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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Actualmente en El Salvador, la profesión de contaduría   pública es muy demandada para 

diversos servicios, los cuales requieren que el contador posea una formación integral, y que 

además se encuentren preparados para cualquier circunstancia que les demande aplicar sus 

conocimientos. El profesional de la contaduría pública debe de poseer sólidos conocimientos 

a la vanguardia y especializados, tal como lo es el peritaje contable, por aquellas demandas 

judiciales que tengan procesos abiertos y que éstos involucren la parte de la pericia contable, 

los cuáles deben de respaldarse con pruebas, evidencias, documentos suficientes, según sea 

el caso y que el juez en cuestión lo solicite; el cuál debe ser requerido por la parte acusadora, 

parte defensora, Fiscalía General de la República y un juez. También debe saber emplear 

correctamente las diferentes normas y leyes que sean aplicables a los diferentes delitos 

existentes y a su vez; poseer todos los conocimientos necesarios en alguna ciencia, arte o 

técnica, y esto radica en la necesidad de obtener pruebas en toda la investigación que se 

realice. En el área de autoría, dependiendo del tipo de delito que se trate; la parte acusadora, 

la parte defensora, Fiscalía General de la República y un juez, pueden ordenar la intervención 

de un profesional autorizado por el Consejo de Vigilancia de contaduría  pública y auditoría, 

el cuál debe ser asignado por medio de un tribunal de justicia a través un juez, una vez elegido 

se procede a elaborar un acta de juramentación para ejercer el rol de perito contable, en la 

cual se detallan los puntos de pericia a tratar y sobre los cuales, se va a basar la investigación 

que será realizada por el perito. 
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Para la realización de un peritaje contable,  el juez establece los puntos específicos a tratar 

en la investigación, para dar cumplimiento a lo anterior se cuenta con la Norma  Internacional 

de Encargos de Aseguramiento NIEA 3000, la cual instituye principios básicos y 

procedimientos esenciales que brindan lineamientos a los profesionales en la práctica de la 

contaduría pública, sin embargo, no detalla la forma en la que el profesional deberá llevar a 

cabo su función, es necesario entonces contar con una guía de procedimientos de peritaje 

contable para su aplicación y que oriente el uso correcto de la normativa. 

Es necesario crear todas las herramientas, que describan todos los procedimientos y técnicas 

que se van a realizar, la forma en que el profesional debe de desempeñarse, y a actuar con 

independencia de criterio, de forma imparcial y objetiva, ya que esto permitirá de una forma 

más transparente obtener todos los conocimientos de cómo se realizan peritajes contables, 

reuniendo todas las evidencias necesarias para brindar el informe del peritaje al juez, en 

donde se incluyen la investigación de los puntos de pericia. 

Es preciso recopilar todos los puntos de vista de los que participan en el peritaje contable, 

para ello se utilizó la entrevista como instrumento en la recolección de información realizada 

a un perito contable en el municipio de San Salvador, como complemento, se utilizaron otros 

elementos como la investigación bibliográfica y documental, la cual permitió recopilar 

información y sustentar el desarrollo de la problemática en estudio. 

Al finalizar la investigación, los resultados obtenidos demuestran que los peritos son 

llamados para la elaboración de informes periciales, y dar conclusiones necesarias a los 

requerimientos del juez, por tal razón el contador público adquiere un rol importante en la 

resolución de demandas por delitos de lavado de dinero, negociaciones ilícitas y peculado en 

los contratos de bienes y servicios del Ministerio de Salud de El Salvador.
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INTRODUCCIÓN 

Debido a la importancia que tiene el profesional en contaduría pública en un peritaje contable, 

éste debe poseer un perfil integral para poder desenvolverse, debido a que actualmente se 

encuentra con una serie de grandes retos y cambios, dado a las exigencias de la sociedad 

sobre los negocios y la profesión, éstos se encuentran afectados por la constante evolución 

de la era digital y que cada día debe actualizarse y desenvolverse según la situación actual. 

Los profesionales en contaduría pública deben hacer algo rápidamente, para responder con 

efectividad a los cambios que se dan constantemente, de lo contrario tendrán menos 

capacidad y no tendrán los conocimientos pertinentes para integrarse a un mercado laboral 

más competitivo. 

Por todo lo anteriormente mencionado, se vuelve indispensable que él profesional posea los 

conocimientos necesarios, para los procesos de investigación que, a petición de un juez, 

requieran la intervención del profesional en contaduría pública.  

Para ello el documento se encuentra desarrollado en 3 capítulos los cuáles se estructuran de 

la siguiente manera: 

Capítulo I: planteamiento del problema y marco teórico 

En este capítulo se aborda la parte teórica, técnica y legal del problema en cuestión, además 

de establecer qué normativa se debe aplicar y cuáles son las leyes aplicables en nuestro país 

a peritajes contables y a las contrataciones de bienes y servicios en el sector público. 
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Capítulo II: Metodología de la Investigación 

En la metodología de investigación, se describe la forma de desarrollo y el tipo de estudio 

que se ha realizado, tomando una muestra razonable del universo.  

También se presenta un análisis e interpretación de los resultados obtenidos, procedentes de 

una entrevista elaborada con preguntas claves que cuestionan la problemática sobre cómo 

afecta al perito contable la falta de una guía o modelo para la realización de un peritaje 

contable. 

Capítulo III: Propuesta de solución. 

En la propuesta de solución, se plantea una guía con los procedimientos a realizar para un 

peritaje contable a los contratos de compras de bienes y servicios en el Ministerio de Salud 

de El Salvador, que contienen en su desarrollo un delito precedente calificado como peculado 

y negociaciones ilícitas, que conlleva al lavado de dinero; en la cual se facilita la realización 

de actividades en un peritaje contable al sector público.  
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, MARCO TEÓRICO, 

CONCEPTUAL, TÉCNICO Y LEGAL  

 

1.1 Planteamiento del problema 

 

El crecimiento de la actividad económica y las experiencias de sustracción ilegal de recursos 

en las organizaciones creó la necesidad de que las empresas requieran servicios de auditorías 

especiales, con el objetivo de detectar fraudes y errores en los informes presentados. Sin 

embargo, con los escándalos en materia de corrupción surge la auditoría forense cuyo 

propósito era investigar los errores y desfalcos que ocurrían en las empresas privadas y 

públicas, convirtiéndose en soporte para la obtención de pruebas. 

Los diferentes actos ilícitos y de corrupción generan un gran impacto en la economía del país, 

uno de ellos es lavado de dinero y activos, el profesional en contaduría pública debe de poseer 

los conocimientos y las competencias que le permitan detectar este tipo de prácticas y a su 

vez actualizarse en los diferentes ilícitos que se cometen en la Administración Pública, este 

es un nuevo campo de acción para los contadores públicos para ejercer la función de peritos 

contables, haciendo énfasis en esta última, y así contribuir a la detección de los factores que 

intervienen en el lavado de dinero y activos, logrando así disminuir estos hechos que afectan 

al desarrollo económico y social de la sociedad y de este modo hacer de la contaduría pública 

una profesión de vanguardia, capaz de actuar con honestidad e integridad, lo cual se vuelve 

una exigencia en estos tiempos de constantes cambios a nivel económico, social y político. 
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Hay que destacar que la función de peritaje debe evolucionar para adaptarse a nuevos 

procesos y enfrentar las grandes transformaciones en los diferentes ambientes y sectores.  

Dentro de esta evolución los contadores públicos deben contar con herramientas que 

contribuyan a realizar su trabajo como perito contable. 

 

El contador público puede ser nombrado como perito contable de tres formas: parte 

defensora, parte acusadora y por parte del juez. (Miguel Cano & Danilo Lugo, 2005)  

 

Considerando que el peritaje contable es un tema novedoso, hay que destacar que los 

contadores públicos carecen de una herramienta de apoyo para el desempeño de los diferentes 

procesos de peritaje, lo cual dificulta su trabajo en el sentido de poder emitir ante los jueces, 

conceptos y opiniones de valor técnico, que le permitan a la justicia actuar con mayor certeza, 

especialmente en lo relativo a delitos cometidos.  

 

Entre las diferentes pericias existentes en un proceso penal, se encuentra la económica que 

es utilizada para el esclarecimiento de los hechos para pruebas de delitos que son relativos a 

la línea socioeconómica como lo pueden ser negociaciones ilícitas, lavado de dinero y de 

activos, peculado, delitos contra Hacienda Pública, entre otras; donde es necesario que un 

profesional en contaduría pública pueda realizar procedimientos adecuados y necesarios en 

un proceso penal, por instrucción de un juez. 

 

 

 

 



 
 

3 
 

 

1.1.1 Formulación del problema:  

¿Cómo afecta al perito contable la falta de una guía para la realización de un peritaje contable 

a los contratos de compras de bienes y servicios en el ministerio de salud de El Salvador que 

contienen en su desarrollo un delito precedente calificado como peculado y negociaciones 

ilícitas, que conlleva al lavado de dinero? 

1.1.2 Antecedentes de auditoría forense en El Salvador 

 

Desde el punto de vista contable, la auditoría forense se define como la ciencia que permite 

reunir y presentar información financiera, contable, legal, administrativa e impositiva, para 

que sea aceptada por una corte o un juez en contra de los perpetradores de un crimen 

económico. (Miguel Cano & Danilo Lugo, 2005)  

Este tipo de auditoría surge como una necesidad de parte de algunos “usuarios” que requieren 

el trabajo de “expertos” para investigar un “asunto” aplicando técnicas y procedimientos 

apropiados, que permitan al experto emitir una “conclusión” que contribuya de manera 

“independiente” en un proceso, normalmente de carácter judicial. (Pineda, 2016)  

El delito a investigar, en las leyes penales de El Salvador es conocido como “Fraude, Lavado 

de dinero y/o activos”, cuyo sometimiento se disfraza de diferentes maneras; dichas maneras 

han sido tipificadas por los legisladores salvadoreños, dependiendo del comportamiento o 

forma de actuar (modus operandi) de quien lo comete, y las penalidades van acorde a la 

complejidad o manera de la cual el o los actores se valen.  

1.1.3 Generalidades de la auditoría forense 

El objetivo principal de la auditoría forense es la obtención de pruebas que le permita a un 

juez determinar el cometimiento o no de un delito, así como la cuantificación del daño 

económico causado a las partes involucradas, permite contribuir en la lucha contra la 
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corrupción y el fraude en el sector público y privado, evitando la impunidad a través de la 

utilización de técnicas que proporciona resultados válidos y que faciliten a las instituciones 

judiciales actuar con mayor certeza. En ese sentido la prevención y detección del delito 

forman parte de la finalidad de este tipo de auditoría.  

1.1.4 Peritajes contables en El Salvador 

En la actualidad los trabajos sobre peritaje contable son solicitados por los tribunales de 

justicia de El Salvador, realizados bajo la normativa técnica correspondiente. En los últimos 

años el país se ha visto involucrado en diversos actos de corrupción en el sector público como 

la empresa privada, pero tienen una mayor incidencia en las carteras de la administración 

pública. Con este tipo de prácticas realizadas por los peritos, los jueces emiten estos fallos a 

favor o en contra del o los acusados.  

También han sido decretadas leyes, como la Ley contra el Lavado de Dinero y Activos y la 

regulación sobre transacciones, con países considerados paraísos fiscales. En El Salvador se 

practica el peritaje contable, sin embargo, es muy poco lo que se puede decir sobre sus 

antecedentes, ya que estos son casos penales tratados en los Juzgados y de difícil acceso a 

esta información, pero se exponen algunos casos publicados en los periódicos en los que fue 

necesaria la intervención de un perito contable para llegar a un determinado fallo por el juez. 
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1.1.5 Antecedentes del Lavado de dinero en El Salvador 

Uno de los casos más significativo de Lavado de Dinero en el país es el siguiente:  

● Caso Antonio Saca 

Elías Antonio Saca, expresidente fue condenado el 12 de septiembre 2018 a 10 años de 

prisión tras ser declarado culpable en el juicio que se lleva en su contra por haber desviado 

fondos públicos. El tribunal le condena también a pagar más de 260 millones de dólares como 

"responsabilidad civil". 

Saca, de 53 años, es el primer expresidente del país que es condenado a prisión en El Salvador 

por hechos de corrupción. Llevaba detenido desde el 30 de octubre de 2017, cuando fue 

capturado por la policía durante la boda de uno de sus hijos. En el juicio se determinó que el 

exmandatario contaba con una red de seis colaboradores que transfirieron el dinero del 

Gobierno a cuentas privadas y de sus empresas. El tribunal de sentencia condenó también a 

diez años de cárcel al exsecretario privado de la Presidencia, Elmer Charlaix, así como penas 

que oscilan entre los 3 y 6 años a otros cinco colaboradores de Saca en la trama que se conoció 

como "Destape de la corrupción". 

 

Saca y su grupo cómplice lograron un acuerdo con la fiscalía general de la República (FGR) 

para confesar sus delitos a cambio de un juicio abreviado y penas mínimas. Saca, que se 

enfrentaba a una pena de hasta treinta años en prisión, confesó que con ayuda de sus 

colaboradores fingió pagos y sustrajo de forma ilegal los fondos públicos.  
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También admitió que utilizó ese dinero para gastos particulares, como el pago de tarjetas de 

crédito a su esposa, viajes de lujo, compra de bienes e inmuebles, y la construcción de su 

mansión en el volcán de San Salvador, que según la Fiscalía está valorada en ocho millones 

de dólares.  (Welle, 2018) 
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1.1.6 Objetivo General 

 

Elaborar una guía práctica de procedimientos que contribuya a la realización de peritajes 

contables a los contratos de compras de bienes y servicios en el ministerio de salud de El 

Salvador que contienen en su desarrollo un delito precedente calificado como peculado y 

negociaciones ilícitas, que conlleva al lavado de dinero. 

 

1.1.7 Objetivos Específicos 

 

● Identificar la normativa técnica y legal aplicable al peritaje contable que contiene en 

su desarrollo un delito precedente calificado como peculado y negociaciones ilícitas, 

que conlleva al lavado de dinero. 

● Mencionar las diferentes etapas y proponer los aspectos que debe aplicar el 

profesional al momento de realizar un peritaje contable que contiene en su desarrollo 

un delito precedente calificado como peculado y negociaciones ilícitas, que conlleva 

al lavado de dinero. 

● Describir los procedimientos para la realización de un peritaje contable a los contratos 

de compra de bienes y servicios en el ministerio de salud de El Salvador que contienen 

en su desarrollo un delito precedente calificado como peculado y negociaciones 

ilícitas, que conlleva al lavado de dinero. 

● Detallar el ciclo completo de un peritaje contable: planificación, ejecución e informe.  
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1.2 Marco Teórico 

 

1.2.1 Generalidades del peritaje contable 

 

El peritaje contable es la realización de un examen exhaustivo, siendo este ordenado 

previamente por un Juez o Tribunal teniendo como finalidad descubrir o valorar un elemento 

de prueba, el cual lo realiza un contador público con el objeto de esclarecer hechos que tienen 

relación con su profesión. El profesional de la contaduría pública debe poseer la experiencia 

y especialización en dicha área y a su vez estar acreditado por el Consejo de la Vigilancia de 

la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría (CVPCPA).  

 

Una vez tipificado el delito y considerando la necesidad de un experto en la materia de 

contabilidad. Las diferentes partes que participan en el litigio tienen el derecho de solicitar 

al CVPCPA el perfil del contador idóneo y experto en la materia con los diferentes 

conocimientos jurídicos necesarios para finalizar con éxito el encargo del trabajo.  

 

El perito puede ser requerido para llevar a cabo un encargo de trabajo por las siguientes 

partes: 

 

Parte defensora: siendo estas la Procuraduría General de la República, o un abogado 

particular contratado por el demandado.  

 

La fiscalía: es el ente público que representa los intereses de la sociedad y del estado ante 

los tribunales de justicia, en las causas criminales. 
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Juez: denomínese así a todo miembro del poder judicial encargado de juzgar los asuntos 

sometidos a su jurisdicción. El cumplimiento de su función lo rigen la constitución y las 

leyes, con las responsabilidades que estás determinen.  

 

La parte acusadora: este servirá de apoyo para mejorar la acusación que realice la fiscalía. 

 

1.2.2 Características del peritaje contable. 

El peritaje contable es un medio de prueba que tiene las siguientes características genéricas 

y diferenciales: 

 

● Es una actividad humana, ya que consiste en la intervención transitoria en el proceso 

de personas que deben realizar ciertos actos, para rendir posteriormente un dictamen. 

● Es una actividad procesal, porque debe ocurrir siempre en el curso de un proceso o 

como medida procesal previa. 

● Es una actividad de personas especialmente calificadas, debido a su experiencia o sus 

conocimientos, en relación con hechos también especiales que requieren esa 

capacidad particular para su adecuada apreciación e interpretación. 

● El peritaje presta juramento y toma posesión del cargo para ejercerlo.  

● El informe pericial está sujeto a plazo penatorio señalado por el juez. 

● El peritaje debe ser motivado porque se trata de un acto. 
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● Las premisas y las conclusiones del peritaje son redactadas personalmente por el 

perito. 

● La legislación procesal distingue el dictamen presentado por el perito de oficio y el 

informe legalizado presentado por los peritos de parte. 

 

1.2.3 Proceso previo al nombramiento del perito 

(Ver Figura 1)  
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Figura 1: Proceso previo al nombramiento del perito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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1.2.4 Clase de peritos. 

El peritaje tiene tres clases de peritos los cuales son: 

a) Perito de oficio:  

Es cuando el juez o Fiscal considera que se requiere de conocimientos especiales en alguna 

profesión arte u oficio; puede ser económico, contable, financiero, tributario, de la salud, etc., 

los que son requeridos para acudir en auxilio de la justicia, para dilucidar hechos que son 

muy controvertidos. 

b) Perito de parte:  

Es contratado por alguna de las partes en conflicto (demandante o demandado), cuyo objetivo 

es presentar su punto de vista especializado, la contratación de los peritos de parte no 

necesariamente debe ser entre los que figuran en las nóminas oficiales del poder judicial, 

puede ser cualquier profesional con mucha experiencia en algún tema que genera conflicto 

entre las partes puede ser: administrador de empresas, contador público, economista, médico 

forense, ingeniero, etc.  

b) Perito dirimente:  

Estos pueden ser requeridos en auxilio del poder judicial, a fin de brindar opinión 

especializada cuando exista evidente discrepancia entre el informe emitido por el perito de 

oficio, el juez designa perito dirimente que figura oficialmente en la Corte.  

 

1.2.5 Condiciones del perito contable  

(Ver Figura 2)  
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Figura 2: Condiciones del perito contable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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1.2.6 Fases de un peritaje contable. 

El trabajo del experto se divide en: planificación, ejecución y presentación del informe.  

Estas etapas comprenden básicamente las fases y actividades del peritaje contable de manera 

generalizada aplicables independientemente del tipo de caso que se investigue. 

En la Figura 3 se detalla la etapa de planificación y cada uno de los elementos que deberán 

ser considerados por el profesional, que le permitirán definir y delimitar el trabajo a realizar; 

además, en la Figura 4 se presenta la fase de ejecución de los procedimientos elaborados en 

la primera fase y la respectiva documentación de estos en los papeles de trabajo, aplicando 

el debido proceso y la cadena de custodia para que la evidencia encontrada sea considerada 

como prueba en el juicio.  

Finalmente se concluye el encargo con la elaboración de informe o dictamen pericial, el cual 

debe de cumplir con los requerimientos y características de la Figura 5.  

(Martínez, 2015) 
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Figura 3. Etapa de planificación del peritaje contable. 
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Figura 4. Etapa de ejecución del peritaje contable. 
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Figura 5. Etapa de presentación del informe del peritaje contable. 
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a) Fase de planificación 

El perito deberá elaborar el trabajo de modo que se desempeñe de manera efectiva. Esto 

implica desarrollar una estrategia global para el alcance, énfasis, oportunidad y conducción 

del trabajo, y un enfoque apropiado de la naturaleza, oportunidad y extensión de los 

procedimientos de compilación de evidencia que se van a realizar y las razones para 

seleccionarlos.  

El perito deberá elaborar el memorándum de planeación, el cual estará estructurado de la 

siguiente manera: 

 

MEMORÁNDUM DE PLANEACIÓN DE PERITAJE CONTABLE.  

JUZGADO 

DELITO 

REFERENCIA O CAUSA/PROCESO  

OFENDIDO/VÍCTIMA 

IMPUTADO/ACUSADO 

MONTO EN LITIGIO 

FECHA DE JURAMENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DEL TRABAJO 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE INFORME 

ANTECEDENTES 

● Del caso 

● De la parte defensora  

● De la parte acusadora   

● Otros  
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PUNTOS DE PERICIA SOLICITADOS POR EL JUZGADO  

(OBJETIVO DEL TRABAJO)  

NORMATIVA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PERITAJE  

EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN AGREGADA EN EL PROCESO Y 

CONTABILIDAD 

● Ejecución de operaciones contables y principales controles internos.  

LIMITACIONES DEL TRABAJO  

PERSONAL AUTORIZADO PARA EFECTOS DEL TRABAJO  

PRESUPUESTO DE TIEMPO  

ENTREGA DEL INFORME  

(Deberá ser presentado directamente al Juzgado correspondiente)  

Firmas y fechas de entrega 

(Cabrera, 2011) 
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b) Fase Ejecución.  

Se debe realizar el estudio intensivo del expediente judicial. Entre los elementos que 

componen la fase de ejecución se encuentran: 

● La prueba pericial contable.  

● Evidencias de auditoría.  

● Papeles de trabajo. 

 

La prueba pericial contable  

Es la labor que por mandato judicial realiza el contador público en función de perito dentro 

de un proceso judicial con la finalidad de proporcionar al juez argumentos o razones para la 

formación de su conocimiento respecto de hechos contables, financieros, tributarios y afines. 

 

Evidencia de auditoría 

La Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar 3000 establece que el contador público 

deberá obtener evidencia suficiente y adecuada en la cual basar la conclusión. La suficiencia 

es la medida de la cantidad de evidencia. Adecuada es la medida de la calidad de la evidencia; 

o sea, su relevancia y su confiabilidad.  

 

Papeles de trabajo 

Los papeles de trabajo constituyen la principal evidencia de la tarea realizada y de las 

conclusiones alcanzadas que se reportan en el informe proporcionado por el perito. 
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c) Presentación del informe  

Finalmente se efectuará la redacción del informe y la revisión de la calidad del informe 

pericial considerando la puntualidad en su presentación, la claridad y exactitud de los hechos, 

así como la formulación y secuencias de las explicaciones.  

El informe debe destacarse por ser claro, conciso, y objetivo, siendo la medida razonable de 

su extensión la suficiente para que el juzgador tenga el concepto de que el perito ha tomado 

el conocimiento necesario sobre lo que se espera de él con su intervención. (Ver Tabla 1) 
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Tabla 1: Elementos del informe pericial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

23 
 

 

1.3 Marco Conceptual 

 

1.3.1 Definiciones  

 

El término fraude se refiere a un acto intencional por uno o más individuos dentro de la 

administración, empleados, o terceras partes, el cual da como resultado una representación 

errónea de los estados financieros (IFAC, 2014). 

Peritaje Contable:  

Es la actividad llevada a cabo por un profesional en contaduría pública, denominado 

judicialmente como perito contable, el cual es nombrado por el juez de la causa, con el 

propósito de realizar una investigación especial documental sobre un fraude financiero y 

obtener evidencia de cómo se cometió el fraude, quién o quienes lo cometieron y a cuánto 

asciende el monto de la pérdida.  

Cadena de custodia:  

Conjunto de medidas que deben adoptarse a fin de preservar la identidad e integridad de 

objetos o muestras que pueden ser fuente de prueba de hechos posiblemente delictuosos, para 

su total eficacia procesal. (Masferrer, 2021) 

Prueba:  

Demostración de la existencia de un hecho físico o jurídico, según las formas y condiciones 

exigidas por la ley. Los medios que pueden utilizarse en el proceso, para demostrar la 

veracidad de los hechos producidos.  

(Gonzalez, 2014)  
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Lavado de Dinero y activos: 

El lavado de activos (LA) busca ocultar o disimular la naturaleza, origen, ubicación, 

propiedad o control de dinero y/o bienes obtenidos ilegalmente. Implica introducir en la 

economía activos de procedencia ilícita, dándoles apariencia de legalidad al valerse de 

actividades lícitas, lo que permite a delincuentes y organizaciones criminales disfrazar el 

origen ilegal de su producto, sin poner en peligro su fuente. (Miguel Cano & Danilo Lugo, 

2005) 

Evidencia Suficiente y Adecuada:  

Información utilizada por el profesional ejerciente para llegar a su conclusión. Esta incluye 

tanto información contenida en los sistemas de información relevante, si los hay, como otra 

información. La suficiencia de la evidencia es la medida de la cantidad de evidencia. La 

adecuación de la evidencia es la medida de la calidad de la evidencia. (IAASB, 20 abril 2018) 

Malversación de activos:  

La malversación de activos implica el robo de activos de una entidad y, a menudo, se perpetra 

por empleados en cantidades relativamente pequeñas y de poca importancia. La malversación 

es acompañada por registros o documentos falsos o engañosos, para ocultar el hecho de que 

faltan los activos o de que se han comprometido sin la autorización apropiada. (Crespo, 2009) 

Peculado: 

Llamado también malversación de caudales públicos, es un delito consistente en la 

apropiación indebida del dinero perteneciente al Estado por parte de las personas que se 

encargan de su control y custodia. También se conoce como Desvío de Recursos. (Orantes, 

Código Penal, 2021) 

Estafa:  

Es un delito contra la propiedad o el patrimonio. En ocasiones se asimila al fraude, el timo y 
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el engaño, pero, aunque estén relacionados no se trata de lo mismo ya que estos últimos 

suelen formar parte del entramado de la estafa. (Orantes, Código Penal, 2021) 

Defensor: 

Persona que vela por los derechos de la Constitución de la República, los Tratados 

Internacionales, el Código y demás Leyes que se le confieran al imputado. (Orantes, Código 

Penal, 2021) 

Parte Acusatoria: 

Está designada a la fiscalía general de la República con su función principal de promover la 

acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del 

Estado, así como dirigir la investigación del delito y promover su enjuiciamiento. (Orantes, 

Código Procesal Penal, 2021) 

Imputado: 

Es la opinión técnico-científica que emite por escrito un especialista en la materia que se 

trate. (Orantes, Código Procesal Penal, 2021) 

Proceso Penal: 

Es el procedimiento establecido por la Ley, mediante el cual las personas que cometen hechos 

delictivos serán procesadas y juzgadas ante los Juzgados o Tribunales competentes. (Fiscalía 

General de la República, 2022) 

Testigo: 

Toda persona que tenga conocimiento directa o indirectamente de un delito o conducta 

punible. El testigo está obligado a comparecer a los citatorios que le formule la autoridad 

competente, como los Tribunales de Justicia y la Fiscalía General de la República. (Glosario 

Fiscalía General de la República, 2022) 
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Dictamen Pericial: 

Es la opinión técnico-científica que emite por escrito un especialista en la materia que se 

trate. (Glosario Fiscalía General de la República, 2022) 

 

1.4 Marco Técnico 

 

1.4.1 NIEA 3000 (Encargos de Aseguramientos distintos de auditoría y revisiones) 

Esta Norma comprende los trabajos para atestiguar con seguridad razonable y los trabajos 

para atestiguar con seguridad limitada. El objeto de un trabajo de aseguramiento razonable 

es la reducción del riesgo hasta un nivel aceptablemente bajo que permita al auditor emitir 

su conclusión en términos de seguridad positiva.  

 

1.4.2 Código de Ética para Contadores Profesionales 

Este Código de Ética establece requerimientos éticos para los Contadores Profesionales. Se 

relacionan algunas secciones que el contador público debe tener en cuenta cuando realiza un 

peritaje contable. 

1.5 Marco Legal 

 

Al desarrollar trabajos de peritaje contable, el contador público debe considerar como base 

legal de referencia, los códigos y leyes descritos a continuación: 

 

1.5.1 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

Tiene por objeto establecer las normas básicas que regularán las acciones relativas a la 

planificación, adjudicación, contratación, seguimiento y liquidación de las adquisiciones de 

bienes y servicios de cualquier naturaleza que deba celebrar para consecución de sus fines.  
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Regula las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, que deben celebrar las 

instituciones para el cumplimiento de sus fines; entendiéndose para los alcances y efectos de 

ésta, que la regulación comprende además los procesos enunciados en esta Ley.  

Las adquisiciones y contrataciones de la Administración Púbica se regirán por principios 

y valores tales como: no discriminación, publicidad, libre competencia, igualdad, ética, 

transparencia, imparcialidad, probidad, centralización normativa y descentralización 

operativa. (Asamblea Legislativa, 2000) 

Sujetos a la Ley 

Quedan sujetas a las disposiciones de esta Ley:  

a) Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que oferten o contraten 

con la Administración Pública, quienes podrán participar en forma individual o 

conjunta en los procesos adquisitivos y de contratación que lleven a cabo las 

instituciones. 

b) Las adquisiciones y contrataciones de las instituciones del Estado, sus dependencias 

y organismos auxiliares, de las instituciones y empresas estatales de carácter 

autónomo, inclusive la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa y el 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social; 

c) Las adquisiciones y contrataciones de las entidades que comprometan fondos 

públicos. 

d) Las adquisiciones y contrataciones costeadas con fondos municipales, las que podrán 

ejecutar obras de construcción bajo el sistema de administración, a cargo del mismo 

Concejo y conforme a las condiciones que señala esta ley. A los órganos, 
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dependencias, organismos auxiliares y entidades a que se hace referencia, en adelante 

se les denominará “Instituciones de la Administración Pública” o sólo “las 

instituciones. 

e) Las contrataciones en el Mercado Bursátil que realicen las instituciones en 

operaciones de Bolsas legalmente establecidas; y 

f) Las Asociaciones Público-Privadas. 

(Asamblea Legislativa, 2000)  

Exclusiones 

a) Adquisiciones y contrataciones financiadas con fondos provenientes de Convenios o 

Tratados que celebre el Estado con otros Estados o con Organismos Internacionales, 

en los cuales se establezca los procesos de adquisiciones y contrataciones a seguir en 

la contratación; 

b) Convenios celebrados entre las instituciones del Estado, entre sí; 

c) Contratación de servicios personales que realicen las instituciones de la 

Administración Pública; 

d) Servicios bancarios y financieros que nos dan seguro, celebradas por la 

Administración pública; 

e) Concesión de derechos de imagen, patentes y similares que son propiedad del Estado; 

f) Operaciones de colocación de títulos en el mercado internacional; 

g) Las Adquisiciones y Contrataciones que realicen en sus respectivas sedes en el 

Servicio Exterior en el Extranjero, para su adecuado funcionamiento; 

h) El servicio de distribución de energía eléctrica y servicio público de agua potable; y 
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i) Obras de construcción bajo el sistema de administración que realicen los concejos 

municipales. (Asamblea Legislativa , 2000) 

 

Formas de contratación (Ver Tabla 2). 

Los contratos finalizan ya sea porque expiró el plazo pactado para su ejecución y por el 

cumplimiento de las obligaciones que se establecieron en el mismo. 

Al respecto, los plazos pueden prorrogarse en común acuerdo entre las Partes; debiéndose 

entender por “cumplidas las obligaciones contractuales de parte del contratista”, cuando éste 

las haya realizado satisfactoriamente de acuerdo con los términos del contrato, seguida del 

acto de recepción formal de parte de la institución contratante. 

 

Tipos de Contratos 

En la Ley se establecen 5 tipos de contratos. (Ver Tabla 3) 

Tipos de Infracciones 

Los tipos de infracciones establecidas en la Ley (Ver Tabla 4) son aquellas que aplican a: 

● Funcionarios o empleados públicos de la administración pública, clasificadas en 

leves, graves y muy graves. 

 

● Particulares, quienes pueden ser inhabilitados, entre 1 a 5 años, para participar en 

procedimientos de contratación administrativa, al oferente o contratante.  

 

Es deber del Estado que las adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la 

Administración Pública se realicen en forma clara, ágil y oportuna, asegurando 

procedimientos idóneos y equitativos, en los cuales se vele por el uso racional de sus recursos 
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financieros, y para ello es necesario la unificación de las normas reguladoras de las 

adquisiciones y contrataciones dentro de los principios de libre competencia. De acuerdo con 

la Constitución de El Salvador, por regla general los procesos de contratación estatales deben 

estar sometidos a procesos abiertos (licitación pública). 

 

Autoridades Competentes 

Son responsables por la aplicación de la LACAP y su Reglamento, según el caso, todas las 

Instituciones de la Administración Pública del Estado de El Salvador, debiendo resaltarse las 

siguientes instancias: 

● Ministerio de Hacienda 

● Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (UNAC), 

 

Cada institución de la Administración Pública cuenta con una Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), responsable de la descentralización operativa y de 

realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de adquisiciones y contrataciones 

de obras, bienes y servicios.  
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Tabla 2 Formas de contratación 

Fuente: Elaborado en base al Art. 39 LACAP 

Tabla 3 Tipos de Contratos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado en base al Art. 22 LACAP 
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Tabla 4 Tipos de infracciones establecidas en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones 

 
 

Fuente: Elaborado en base al Art. 150 al 153 LACAP 
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1.5.2 Código Penal  

Es un conjunto de normas jurídicas punitivas de un Estado. Es decir, es un código que recoge 

las penas aplicables a toda persona que cometa algún delito. En el Código Penal se definen 

los actos que están tipificados como delitos y se determinan las penas que corresponden.  

En el Código Penal están descritas todas las figuras delictivas y las sanciones o penas a 

cumplir por el acometimiento de delitos; en este apartado se puntualiza los artículos en los 

cuales consideramos un Juez puede valorar necesitar de una persona con conocimientos 

especiales en materia contable, fiscal, y financiera y que se asocia con el artículo 226 del 

Código Procesal Penal, en cuanto al requerimiento de realizar pericia contable. 

(Asamblea Legislativa, 1997) 

 

1.5.3 Código Procesal Penal  

 

(Ver Tabla 5) 

 

1.5.4 Ley contra el lavado de dinero y activos 

 

El objetivo es prevenir, detectar, sancionar y erradicar el delito de lavado de dinero y de 

activos, así como su encubrimiento. 

Mediante esta Ley se crea la Unidad de Investigación Financiera (UIF), a la cual los bancos 

e instituciones financieras remiten información de transacciones sospechosas, realizadas por 

personas naturales o jurídicas. 

(Asamblea Legislativa, 02) Art. 3 
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Casos considerados delitos generados del Lavado de Dinero y activos. Dentro de los casos 

considerados como delitos en El Salvador, se encuentran: 

a) Ocultar o disfrazar en cualquier forma la naturaleza, el origen, la ubicación y el 

destino de bienes, que procedan directa o indirectamente de actividades delictivas.  

b) Adquirir, poseer y utilizar fondos o derechos, sabiendo que proceden de actividades 

delictivas con la finalidad de legitimarlos. 

c) Comercio de personas, secuestro - Administración fraudulenta, enriquecimiento 

ilícito, negociaciones ilícitas. 

d) Extorsión, peculado, soborno, estafa, prevaricato - Evasión de impuestos, 

contrabando de mercadería y; 

e) Todo acto de encubrimiento y legalización de dinero o bienes procedentes de 

actividades lícitas. En esta Ley en el artículo 17 da potestad a la Fiscalía General de 

la República (FGR), para que pueda solicitar información a cualquier ente estatal, 

autónomo, privado o personas naturales para la investigación del delito de lavado de 

dinero y de activos, estando estos obligados a proporcionar la información requerida. 

1.5.5 Reglamento de la ley contra el lavado de dinero y activos 

 

(Ver Tabla 5) 

 

1.5.6 Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría Pública y Auditoría  

 

(Ver Tabla 5) 
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Tabla 5: Códigos, Reglamentos y Leyes  
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Fuente: Elaboración propia.  
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CAPÍTULO II: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

 
 

2.1. Tipo de Estudio 

Dentro del estudio de la investigación, se analizó la problemática del impacto que genera la 

falta de una guía de procedimientos para la realización de un  peritaje contable a los contratos 

de compra de bienes y servicios en el Ministerio de Salud de El Salvador que contienen en 

su desarrollo un delito precedente calificado como peculado y negociaciones ilícitas, que 

conlleva al lavado de dinero, para lo cual se aplicó el método hipotético – deductivo, en el 

cual se utilizó la técnica de la entrevista, con el fin de indagar si los profesionales de 

contaduría pública tienen el conocimiento sobre la problemática de estudio.  

 

2.2 Unidad de Análisis 

 

Debido al tipo de investigación se tomó como unidad de análisis a los peritos contables 

autorizados por el CVPCPA. 

 

2.3 Universo y Muestra. 

 

El diseño de la guía de procedimientos del peritaje contable estuvo orientado a convertirse 

en una herramienta de apoyo para los profesionales en contaduría pública que, a petición de 

un juez o Fiscalía, realizan funciones de fiscalización.  

Por ello se consideró que el tipo de población son peritos contables, autorizados por el 

CVPCPA pertenecientes al municipio de San Salvador. 
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2.4 Instrumentos y Técnicas a utilizar en la investigación 

 

2.4.1 Técnicas 

 

● Investigación documental. Para recolectar dicha información se utilizaron fuentes 

bibliográficas, acerca de términos generales y/o específicos del tema de investigación, 

que hacen referencia a los peritajes contables y la aplicación de la legislación 

salvadoreña. 

2.4.2 Instrumentos 

 

● Entrevista (Anexo 1) 

Consistió en una serie de preguntas dirigidas a un profesional y descubrir la perspectiva ante 

la temática investigada.  

2.4.3 Procesamiento de la información 

 

Una vez reunidos los datos escritos, se integraron en un documento de Microsoft Word; 

donde se llevó a cabo el análisis y su posterior ordenamiento, destacando la información 

significativa y su respectiva interpretación y así describir el fenómeno estudiado desde el 

punto de vista de los peritos contables. 
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2.4.4 Diagnóstico de la investigación 

 

A partir de los resultados obtenidos a través de la recopilación de información mediante la 

entrevista realizada a los peritos contables autorizados por el CVPCPA, se determinan áreas 

críticas relevantes a considerar en el presente trabajo de investigación y que se relaciona con 

los conocimientos que tienen acerca de la temática objeto de estudio. 

En el instrumento planteado se buscaba conocer el nivel de conocimiento y preparación que 

se tiene sobre los procedimientos a utilizar en un peritaje contable a los contratos de compras 

de bienes y servicios del Ministerio de Salud de El Salvador que contienen en su desarrollo 

un delito precedente calificado como peculado y negociaciones ilícitas, que conlleva al 

lavado de dinero, además de la experiencia en esta área, aplicación de conocimientos técnicos 

y legales, asimismo, destacar la opinión sobre la importancia de que exista una herramienta 

que  esté en disposición para el desarrollo de este tipo de trabajo. 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos: 

● La principal limitante que se encuentra al momento de realizar peritajes a los 

contratos de compras de bienes y servicios del Ministerio de Salud de El Salvador 

que contienen en su desarrollo un delito precedente calificado como peculado y 

negociaciones ilícitas, que conlleva al lavado de dinero, es que el contador no está 

muy familiarizado con la LACAP; es necesario que conozca sobre los plazos de 

presentación, los requerimientos legales para las ofertas, el plazo de las garantías, el 

análisis que realiza la Comisión Evaluadora, las resoluciones razonadas cuando 

existen reclamos, y todo lo relacionado al proceso de compras que menciona dicha 

ley. 
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● Si bien es cierto, los contadores están familiarizados con hacer procedimientos de 

auditoria; no lo están cuando se establecen puntos de pericia en un peritaje contable 

a los contratos de compras de bienes y servicios del Ministerio de Salud de El 

Salvador que contienen en su desarrollo un delito precedente calificado como 

peculado y negociaciones ilícitas, que conlleva al lavado de dinero. Por lo cual es 

necesario que incluso aquellos que si hacen peritajes pero que no han realizado uno 

en el área de la LACAP; sepan adaptar dichos puntos al proceso requerido.  

● A la fecha de investigación, no hay muchos peritos que se dediquen a esta área; lo 

cual representa una oportunidad a nivel de crecimiento profesional y laboral para que 

más contadores puedan desenvolverse en esta área.  

● El inconveniente que se da aunque no existan muchos profesionales que se dedican a 

la pericia contable en estudio, es que en muchos de estos casos pueden llegar a perder 

juicios ya que el perito no podría comprobar la validez de los puntos de pericia. En 

ese sentido, la investigación tuvo como principal objetivo contribuir a que se diseñe 

una guía de procedimientos para elaborar un peritaje contable a los contratos de 

compras de bienes y servicios del Ministerio de Salud de El Salvador que contienen 

en su desarrollo un delito precedente calificado como peculado y negociaciones 

ilícitas, que conlleva al lavado de dinero; y por lo tanto el problema se ha confirmado. 
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Por lo antes expuesto, se vuelve necesario para el profesional contar con una herramienta que 

sirva de apoyo para la realización de un peritaje contable a los contratos de compras de bienes 

y servicios del Ministerio de Salud de El Salvador que contienen en su desarrollo un delito 

precedente calificado como peculado y negociaciones ilícitas, que conlleva al lavado de 

dinero. 
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2.5 Formulación de Hipótesis 

 

2.5.1 Hipótesis del trabajo 

 

El desarrollo de una propuesta de procedimientos para la ejecución de un peritaje contable a 

los contratos de compras de bienes y servicios del Ministerio de Salud de El Salvador que 

contienen en su desarrollo un delito precedente calificado como peculado y negociaciones 

ilícitas, que conlleva al lavado de dinero basado en normativa técnica y legal, contribuye a 

los profesionales designados por un juez a la clarificación del cometimiento o no del delito 

en investigación en un proceso penal.  

 

2.5.2 Determinación de variables 

 

Variable Independiente. 

● Propuesta de procedimientos para la ejecución de un peritaje contable a los contratos 

de compras de bienes y servicios del Ministerio de Salud de El Salvador que 

contienen en su desarrollo un delito precedente calificado como peculado y 

negociaciones ilícitas, que conlleva al lavado de dinero. 

 

 

 Variable dependiente 

● Esclarecimiento o no del delito en investigación en un proceso penal.  
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2.6 Cronograma de Actividades 
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CAPITULO III: PROPUESTA DE GUÍA PARA EL PROFESIONAL EN 

CONTADURÍA PÚBLICA QUE REALIZA UN PERITAJE CONTABLE A LOS 

CONTRATOS DE COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO DE 

SALUD DE EL SALVADOR, QUE CONTIENEN EN SU DESARROLLO UN 

DELITO PRECEDENTE CALIFICADO COMO PECULADO Y NEGOCIACIONES 

ILÍCITAS, QUE CONLLEVA AL LAVADO DE DINERO. 

3.1 Generalidades 

 

3.1.1. Objetivo 

 

Proporcionar a los profesionales en contaduría pública una guía que establezca 

procedimientos a aplicar, en el desarrollo de un peritaje contable a los contratos de compras 

de bienes y servicios del ministerio de salud de El Salvador que contienen en su desarrollo 

un delito precedente calificado como peculado y negociaciones ilícitas, que conlleva al 

lavado de dinero. 

3.1.2. Alcance 

 

La propuesta servirá como apoyo al profesional que no ha participado en un proceso pericial 

o que desea confirmar aspectos importantes en el trabajo encomendado, desde la etapa del 

nombramiento como perito hasta la presentación del informe pericial denotando aspectos 

mínimos a considerar. 

La utilización de esta guía puede ser total o parcial según la necesidad que está ejecutando el 

proceso pericial; sin embargo, cumple con todos los procedimientos mínimos a realizar en 

un peritaje contable.  
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3.1.3 Estructura de la propuesta  

 

La propuesta será desarrollada en procedimientos contenidos en cada etapa pericial para un 

proceso designado por un juez en un juicio penal. 

(Ver Figura 6) 
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Figura 6 Estructura de la propuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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3.2 Planteamiento del caso práctico 

 

La Fiscalía General de la República está solicitando los servicios de un perito permanente 

(profesional de contaduría pública) puesto que se ha determinado mediante requerimiento 

fiscal No. 291-DEUP-2020-SS que durante el periodo del 01 enero al 31 diciembre del año 

2018 se han cometido indicios de delitos e irregularidades en los contratos de bienes y 

servicios en poder del Ministerio de Salud de El Salvador.  

 

El Ministerio de Salud es una instancia del Estado rectora en materia de salud, que garantiza 

a los habitantes de la República de El Salvador la cobertura de servicios oportunos e 

integrales, con equidad, calidad y calidez, en corresponsabilidad con la comunidad, 

incluyendo todos los sectores y actores sociales, para contribuir a lograr una mejor calidad 

de vida. 

El Ministerio de Salud está compuesto por unidades, las cuales poseen su estructura 

organizativa y específicamente la unidad involucrada es la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) quien está a cargo del señor José Armando Castillo 

Pérez en conjunto con la Unidad Financiera Institucional (UFI) a cargo del señor Pablo 

Alonso Quintanilla Argueta, quienes rinden cuentas a la máxima autoridad que es la 

Viceministra de Salud quien brinda las autorizaciones para los procesos a realizar. 

El señor Pablo Alonso Quintanilla Argueta abusando de sus facultades como Jefe UFI y 

actuando a espaldas de la Viceministra de Salud, adjudicó dos procesos de contratación 

directa sin el debido proceso estipulado en la LACAP; generando así irregularidades en los 

contratos de dichas adjudicaciones e incurriendo en delitos penales contemplados en el art. 
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325 y 328 del Código Penal y en el art. 6 de la Ley de lavado de dinero y activos, lucrándose 

de fondos del Estado. 

En 2 procesos adjudicados no existen contratos que respalden o sustenten los desembolsos 

de dinero pactados entre el Ministerio de Salud y la entidad que les brindó el bien o servicio 

solicitado y además se encontró que dichos procesos adjudicados fueron a favor de 1 entidad 

que no forma parte de la lista de proveedores del Ministerio de Salud; quedando aún más 

expuesta la evidencia de las malas prácticas realizadas por el señor Pablo Alonso Quintanilla 

Argueta.  (Ver anexo 2: bases de licitación) 

 

Para brindar un mayor entendimiento del tema indagado, a continuación, se ha desarrollado 

una propuesta de guía para elaborar un peritaje contable a los contratos de compras de bienes 

y servicios del ministerio de salud de El Salvador que contienen en su desarrollo un delito 

precedente calificado como peculado y negociaciones ilícitas, que conlleva al lavado de 

dinero. 

Se muestra el requerimiento fiscal donde se detalla de manera más detallada la relación de 

hechos y la tipificación de cada delito por el cual se le acusa al señor Pablo Alonso 

Quintanilla Argueta:  
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Requerimiento fiscal  

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 PROCESO ORDINARIO 

Ref. 291-DEUP-2020-SS 

JUZGADO PRIMERO DE INSTRUCCIÓN 

SAN SALVADOR 

Claudia Lissette García Lemus, mayor de edad, Abogada, de este domicilio, actuando en 

mi calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República, y dentro de las 

facultades que me confieren los Artículos 193 de la Constitución de la República; y Artículos 

268, 270, 294, 295 numeral 1°, 329, todos del Código Procesal Penal, formulo el presente 

REQUERIMIENTO DE INSTRUCCIÓN FORMAL CON DETENCIÓN 

PROVISIONAL,  en contra del imputado el señor PABLO ALONSO QUINTANILLA 

ARGUETA, en su calidad de Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Ministerio  

de Salud, a quien se le imputan los delitos provisionalmente calificados como  

NEGOCIACIONES ILÍCITAS previsto y sancionado en el artículo 328 del Código Penal, 

LAVADO DE DINERO previsto y sancionado en el artículo 6 de la Ley contra el LAVADO 

DE DINERO Y DE ACTIVOS y el delito de PECULADO  previsto y sancionado en el 

artículo 325 del Código Penal todos en perjuicio de la Administración Publica 

específicamente el Ministerio de Salud, representado legalmente por los Licenciados Jorge 

Alberto Gálvez López y José Moisés Orellana Rodríguez, en sus calidades de Director 
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General y Sub-Director General respectivamente del Ministerio de Salud; a usted con el 

debido respeto le EXPONGO: 

I. DATOS GENERALES DE LA IMPUTADA Y LA VÍCTIMA 

 DATOS DEL IMPUTADO: 

PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA, quien es de cuarenta años de edad, 

originario de Chalatenango, casado, residente en Residencial Bosques de Santa Elena II, 

sobre la calle Montelena, pasaje cinco block “C” número treinta y dos, Antiguo Cuscatlán, 

La Libertad, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número cero uno cinco 

cero uno seis siete cero guion siete. 

La imputación se le realiza en su calidad de Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, Ubicado en Calle. Arce, N° 827, San Salvador, El 

Salvador.  

Así mismo ha sido asistido por el defensor Particular Lic. Rodolfo Ariel Escobar, quien 

puede ser notificado en Colonia el Milagro Block Z casa ocho Soyapango o al número 

2598-7100. 

DATOS DE LA VÍCTIMA:  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EL ORDEN SOCIO ECONÓMICO.  
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 II. RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS: 

Antecedentes Fácticos: 

El día treinta de abril de dos mil veintiuno, se recibió en sede fiscal el Oficio N°1024-NEX-

0492-2020, de fecha quince de mayo de dos mil veinte, suscrito por los Licenciados, Jorge 

Alberto Gálvez López y José Moisés Orellana Rodríguez, en sus calidades de Director 

General y Sub Director General del Ministerio de Salud, mediante el cual daban aviso por 

los hechos constitutivos de NEGOCIACIONES ILÍCITAS previsto y sancionado en el 

artículo 328 del Código Penal, LAVADO DE DINERO, previsto y sancionado en el artículo 

6 de la Ley de LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS y  PECULADO  previsto y 

sancionado en el artículo 325 del Código Penal, atribuidos al imputado PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA, actuando en su calidad de Jefe de la Unidad Financiera 

Institucional (UFI) del Ministerio  de Salud, hecho determinado a través del procedimiento 

de fiscalización iniciado el día veintiocho de enero de dos mil veinte e Informe identificado 

con el  N° 17020-NIN-0124-2020 , de fecha treinta de abril de dos mil veinte. 

La fiscalización se realizó a fin de verificar en el área de contrataciones y adquisiciones de 

bienes y servicios, del sector público, la existencia de contratos de contratación directa, con 

el Ministerio de Salud y a su vez validar si los contratos existentes no poseen irregularidades 

en la Ley LACAP al Ejercicio impositivo 2018, comprendido del uno de enero de 2018 al 31 

de diciembre de 2018, la cual fue realizada por José Miguel Rosa Cordero, en su calidad de 

Auditor Forense, bajo la supervisión del Licenciado Amilcar Eliseo Estrada Molina y Katya 

María López Sánchez en su calidad de Coordinador de Grupos de Fiscalización, durante el 
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procedimiento de fiscalización, se examinó la documentación e información, mediante la 

cual se determinó lo siguiente: 

NEGOCIACIONES ILÍCITAS Art. 328 del Código Penal 

En la fiscalización realizada con fecha treinta de abril de dos mil veinte, se constató que en 

la UACI (Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional), no se encuentran los dos 

contratos que han sido adjudicados en los procesos de contratación directa con el Ministerio 

de Salud y a su vez los procesos adjudicados cuentan con irregularidades a la LACAP; se 

pudo constatar que el imputado recibió transferencias bancarias por parte de la empresa a la 

cual se le adjudicaron los dos procesos antes mencionados, transferencias por conceptos 

injustificados las cuales ascienden a la cantidad de $35,000.00 dólares. El imputado omitía 

el debido proceso para poder adjudicar a la entidad, dicho proceso está regulado en la LACAP 

y el RELACAP el cual consiste en:  

1. Registrarse en el Sistema Electrónico de Compras Públicas (COMPRASAL) y 

completar el formulario solicitado ya sea para persona natural, jurídica o extranjera. 

(art 8 RELACAP) 

2. Descargar o comprar las Bases de Licitación (ya sea para licitación pública, 

contratación directa o libre gestión) a la cual se desea aplicar. (art.49 Ley LACAP) 

3. Realizar la recepción y apertura de ofertas y preparar el acta respectiva. (art 53 Ley 

LACAP) 

4. Evaluación de ofertas recibidas (art. 55) 

5. Recomendación para adjudicación (art.56 Ley LACAP) 
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6. Envío de notificación a los participantes sobre el proceso en cuestión. (art. 57 Ley 

LACAP) 

7. Formalización del contrato (art. 79 Ley LACAP) 

8. Citar al adjudicatario para la firma del contrato (art 80 Ley LACAP) 

9. Ejecución del contrato (art 84 Ley LACAP) 

Según lo antes expuesto el imputado cometió diversas irregularidades en las contrataciones 

de bienes y servicios del Ministerio de Salud , además se encontró que la entidad a la cual se 

adjudicaron los dos procesos; no cuentan con registro en el sistema de compras públicas, es 

decir no existen en el registro de proveedores del Ministerio de Salud ni tienen expediente en 

el registro nacional de adquisiciones y contrataciones de la administración pública el cual es 

de carácter obligatorio según el art 13 de la LACAP. 

 LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS Art. 6 Ley de Lavado de Dinero y Activos 

De acuerdo a lo regulado en la Ley de Lavado de dinero y activos la legalización de los 

fondos adquiridos de las negociaciones ilícitas compone una acción y constituyen un hecho 

generador de lavado de dinero, debido que el fin esencial es el ocultamiento del origen ilícito 

el cual se comprueba al establecer las compras o adquisiciones que el imputado realizo con 

la cantidad adquirida de las negociaciones ilícitas al adquirir bienes muebles e inmuebles de 

alto valor; los montos de dichos bienes se ven reflejados en los diversos estados de cuentas 

bancarias a nombre del imputado.  

Es así como se puede evidenciar el delito de LAVADO DE DINERO, respecto del ejercicio 

de imposición comprendido entre el uno de enero de dos mil dieciocho y treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho, debido a que de conformidad en lo establecido en el Art. 6 
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de la Ley de LAVADO DE DINERO Y DE ACTIVOS, se determinó que el imputado no 

realizó el procedimiento correctamente establecido, para proceso de licitación de venta de 

bienes y servicios, y aun bajo esas circunstancias, recibió fondos por parte de las entidades 

adjudicadas existiendo comprobantes de transferencias por los montos de: 

✔ $15,000.00 en el Banco de América Central, S.A. 

✔ $12,000.00 en el Banco Agrícola, S.A.   

✔ $8,000.00 en el Banco Cuscatlán, S.A. 

PECULADO Art. 325 del Código Penal 

Asimismo, nos encontramos en la configuración del delito de Peculado por parte del 

imputado, ya que se constató a través de la investigación fiscal, que de los montos de las 

contrataciones se les realizaban posteriormente transferencias a sus cuentas personales 

perteneciente a los Bancos América Central, S. A., Banco Cuscatlán S.A. y Banco 

Agrícola, S.A.  ya que el imputado se encuentra investido con las facultades que se le 

atribuyen como Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI), se configura al tener tal 

calidad de Funcionario Público el delito tipificado como Peculado regulado en el Art. 325 

del Código Penal.  

III. CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS 

Al hacer un análisis de las diligencias de investigación realizadas, la suscrita fiscal considera 

que la conducta atribuida al imputado PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA se 

adecua al delito de NEGOCIACIONES ILÍCITAS previsto y sancionado en el artículo 328 

del Código Penal, LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS previsto y sancionado en el artículo 



 
 

57 
 

 

6 de la Ley de Lavado dinero Y PECULADO previsto y sancionado en el artículo 325 del 

Código Penal en perjuicio de la Administración Pública.  

El delito de NEGOCIACIONES ILÍCITAS, literalmente expresa “EL FUNCIONARIO O 

EMPLEADO PÚBLICO QUE DEBIENDO INTERVENIR POR RAZÓN DE SU CARGO, 

EN CUALQUIER CONTRATO, LICITACIÓN, SUBASTA, DECISIÓN O CUALQUIER 

OPERACIÓN, SE APROVECHARE DE TAL CIRCUNSTANCIA PARA FORZAR O 

FACILITAR CUALQUIER FORMA DE PARTICIPACIÓN DIRECTA O POR PERSONA 

INTERPUESTA, EN TALES NEGOCIOS O ACTUACIONES, SERÁ SANCIONADO 

CON PRISIÓN DE CUATRO A OCHO AÑOS E INHABILITACIÓN ESPECIAL DEL 

CARGO O EMPLEO POR EL MISMO TIEMPO”. 

Se ha determinado que en la fiscalización del período comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2018 se efectuaron contrataciones directas en concepto de compra de compra 

de bienes y servicios de los cuales el imputado se benefició con una suma de dinero que 

asciende al monto de $35,000.00 dicho monto no cuenta con una justificante valida y además 

en las contrataciones de compras de compra de bienes y servicios se han realizado diversas 

irregularidades contempladas en la Ley LACAP las cuales se efectuaron por la intervención 

del cargo del imputado, por lo cual es procedente que se cometió el delito de 

NEGOCIACIONES ILÍCITAS.  

El delito de LAVADO DE DINERO literalmente expresa “ESTARÁN SOMETIDOS A LA 

PRESENTE LEY TODA ACTIVIDAD DELICTIVA GENERADORA DE LAVADO DE 

DINERO Y DE ACTIVOS, Y DE MANERA ESPECIAL EN LO QUE FUERE 

APLICABLE LOS SIGUIENTES DELITOS:  
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A) LOS PREVISTOS EN EL CAPÍTULO IV DE LA LEY REGULADORA DE LAS 

ACTIVIDADES RELATIVAS A LAS DROGAS;  

B) COMERCIO DE PERSONAS;  

C) ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA;  

D) HURTO Y ROBO DE VEHÍCULOS;  

E) SECUESTRO;  

F) EXTORSIÓN;  

G) ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO;  

H) NEGOCIACIONES ILÍCITAS;  

I) PECULADO;  

J) SOBORNO;  

K) COMERCIO ILEGAL Y DEPÓSITO DE ARMAS;  

L) EVASIÓN DE IMPUESTOS; 

M) CONTRABANDO DE MERCADERÍA;  

N) PREVARICATO;  

O) ESTAFA; Y,  

P) TODO ACTO DE ENCUBRIMIENTO Y LEGALIZACIÓN DE DINERO O 

BIENES PROCEDENTES DE ACTIVIDADES DELICTIVAS.” 

Sin embargo, se ha determinado que el imputado fiscalizado, para el período comprendido 

del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018 recibió transferencias por un monto de 

$35,000.00, con el cual se originó un ilícito el cual se comprueba al establecer las compras o 

adquisiciones de bienes muebles e inmuebles de alto valor; los montos de dichos bienes se 
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ven reflejados en los diversos estados de cuentas bancarias a nombre del imputado.  Por lo 

cual es procedente que se cometió el delito de LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS.  

El delito de PECULADO, literalmente expresa: “EL FUNCIONARIO O EMPLEADO 

PÚBLICO O EL ENCARGADO DE UN SERVICIO PÚBLICO QUE SE APROPIARE EN 

BENEFICIO PROPIO O AJENO, DE DINERO, VALORES, ESPECIES FISCALES O 

MUNICIPALES U OTRA COSA MUEBLE DE CUYA ADMINISTRACIÓN, 

RECAUDACIÓN, CUSTODIA O VENTA ESTUVIERE ENCARGADO  EN VIRTUD DE 

SU FUNCIÓN O EMPLEO O DIERE OCASIÓN A QUE SE COMETIERE EL HECHO 

SERÁ SANCIONADO CON PENA DE PRISIÓN DE ACUERDO A LAS REGLAS 

SIGUIENTES: SI EL PECULADO FUERE HASTA CIEN MIL COLONES, LA SANCIÓN 

SERÁ DE SEIS A OCHO AÑOS. CUANDO FUERE SUPERIOR A CIEN MIL COLONES, 

PERO INFERIOR O IGUAL A QUINIENTOS MIL COLONES, LA SANCIÓN SERÁ 

PRISIÓN DE OCHO A DIEZ AÑOS. SI EL PECULADO FUERE SUPERIOR A 

QUINIENTOS MIL COLONES, LA SANCIÓN SERÁ PRISIÓN DE DOCE A QUINCE 

AÑOS”. 

De acuerdo a lo estipulado en el precepto legal anteriormente descrito, el imputado se apropió 

de fondos públicos para disponer de ellos de forma particular y personal, esta persona será 

sancionado con pena de prisión de doce a quince años, pues la cantidad monetaria de la cual 

se apropió de los fondos públicos asciende a $35,000.00, los cuales fueron transferidos a sus 

cuentas personales y utilizó para beneficio propio. 
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IV. INDICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REALIZADAS PARA LA 

AVERIGUACIÓN DE LA VERDAD. 

De conformidad al art 294, No. 3 Pr Pn., en el presente caso es necesaria la realización de las 

diligencias que se mencionan a continuación para averiguación de la verdad: 

DILIGENCIAS INICIALES DE INVESTIGACIÓN 

EVIDENCIA DOCUMENTAL: 

1. Oficio N°1024-NEX-0492-2020, de fecha quince de mayo de dos mil veinte., 

suscrito por los Licenciados, Jorge Alberto Gálvez López y José Moisés Orellana 

Rodríguez, en sus calidades de Director General y Sub Director General del 

Ministerio de Salud, mediante el cual daban aviso por los hechos constitutivos de 

NEGOCIACIONES ILÍCITAS previsto y sancionado en el artículo 328 del 

Código Penal,  LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS, previsto y sancionado en 

el artículo 6 de la Ley de LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS,  y 

PECULADO  previsto y sancionado en el artículo 325 del Código Penal, 

atribuidos  al imputado PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA, en su 

calidad de Jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI).  

2. Informe de Auditoría identificado con el número 17020-NIN-0124-2020, de fecha 

treinta de abril de dos mil veinte, en el que se constataron los delitos de 

NEGOCIACIONES ILÍCITAS previsto y sancionado en el artículo 328 del 

Código Penal, LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS previsto y sancionado en 

el artículo 6 de la Ley de lavado de dinero y activos y PECULADO  previsto y 

sancionado en el artículo 325 del Código Penal, en contra del señor PABLO 
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ALONSO QUINTANILLA ARGUETA quien se identifica con su Documento 

Único de Identidad número cero uno cinco cero uno seis siete cero guion siete, en 

el que se constató que los dos procesos adjudicados no cuentan con contratos y 

además poseen irregularidades en base a  la LACAP, se constató además que de 

los montos de las contrataciones una parte se destinaba para las cuentas bancarias 

personales del señor PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA, el 

monto transferido asciende a $35,000.00  durante el periodo comprendido del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2018.  

3. Fotocopia de Certificación de Carencia de bienes inmuebles en poder del 

imputado con la que se acredita la existencia de los inmuebles que posee. 

4. Certificación de auto asignación de Auditor Lic. Reynaldo Isaías Torres Alvarado 

quienes informan del detalle de las transacciones bancarias del periodo 01 de 

enero al 31 de diciembre 2018 así como también el detalle de documentación no 

proporcionada.  

5. Resolución de detención administrativa: con lo cual se establece que ante lo 

indicios probatorios que se cuentan se resuelve que el imputado PABLO 

ALONSO QUINTANILLA ARGUETA en su calidad de Jefe de la Unidad 

Financiera Institucional (UFI) del Ministerio  de Salud,  por atribuírsele los delitos 

calificados provisionalmente como NEGOCIACIONES ILÍCITAS previsto y 

sancionado en el Artículo 328 del Código Penal, LAVADO DE DINERO Y 

ACTIVOS previsto y sancionado en el Artículo 6 de la Ley de Lavado de Dinero 

y PECULADO  previsto y sancionado en el artículo 325 del Código Penal en 
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contra de la Administración Pública, específicamente contra el Ministerio de 

Salud.  

6. Resolución de Inmovilización de cuentas: La cual se ha solicitado ante el tribunal 

a su digno cargo en el presente requerimiento con la que se establece la cadena de 

custodia de todas las cuentas incautadas al imputado PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA, en su calidad Jefe de la Unidad Financiera 

Institucional (UFI) del Ministerio de Salud.  

7. Acta de nombramiento de Defensor del imputado PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA, con la que se establece que se ha garantizado los 

derechos del mencionado imputado.  

PRUEBA TESTIMONIAL 

1. Entrevista en calidad de testigo de la Auditoria Forense Lic. Edward Leónidas 

Gutiérrez Carillo y del Lic. Edwin Alonso Pérez Sánchez, con la cual se establece la 

forma en que se realizó la auditoría al Ministerio de Salud. 

2. Entrevista en calidad de Testigo de la asistente de la Unidad Financiera Institucional 

(UFI) la señorita Karla Lorena Carrillo Pérez.  
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INDICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS NECESARIA A REALIZARSE DURANTE 

LA INSTRUCCIÓN: 

1- REALIZACIÓN DE PERITAJE CONTABLE/FORENSE 

Puntos de Pericia: 

1. Verificar si los procesos adjudicados de compra de bienes y servicios: 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR CALIFICADO DE URGENCIA 

CD No. 09/2018 y CONTRATACIÓN DIRECTA POR CALIFICADO 

DE URGENCIA CD No. 11/2018, cuentan con sus respectivos contratos y 

si estos tienen irregularidades en base a lo estipulado a la LACAP y si se 

realizó el debido proceso regido por la Ley antes mencionada para poder ser 

adjudicado.  

2. Determinar la situación patrimonial del señor PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA en el periodo del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2018; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 y del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2020. 

3. Identificar la procedencia u origen de los fondos que tuvieron como destino a 

las cuentas bancarias personales del señor PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA. 

4. Identificar y detallar cuáles son las entidades bancarias que reportaron 

productos financieros a nombre del investigado y a qué clase de productos 

corresponden. 
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5. Determinar el monto de las contrataciones directas mencionadas en el punto 

No. 1, a las cuales el investigado benefició en el proceso de adjudicación y a 

su vez detallar el monto que recibió el investigado.  

La documentación sobre la que recaerá la pericia es la siguiente: 

En poder del imputado: 

1. Los estados de cuenta de las diferentes instituciones bancarias del imputado. 

En poder de la Fiscalía General de la República: 

1. Informe identificado con el  N° 17020-NIN-0124-2020 

PERIODO A AUDITAR 

Del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año 2018. 

Otros que se consideren útiles a la investigación que surjan de la misma. 

V. ESTIMACIÓN DEL PLAZO NECESARIO PARA LA INSTRUCCIÓN 

Las diligencias necesarias para la averiguación de la verdad a realizarse son de aquellas que 

por su naturaleza requieran del plazo máximo de la instrucción, en virtud que son de los 

delitos cuya investigación es compleja y el peritaje contable solicitado tiene la misma 

característica debido a que se evaluará o examinarán el proceso de adjudicación y 

contratación que utilizó el señor PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA, 

expedientes de cada proveedor adjudicado, así como los diferentes estados de cuentas 

bancarias del imputado con el fin de confirmar y validar las transacciones y desembolsos 
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recibidos en sus cuentas, cumpliendo con el requerimiento de diferentes puntos en que se 

basará la pericia contable, donde además tendrán que compulsarse con terceros, por lo cual 

será necesario contar con el tiempo necesario a fin de obtener el resultado que determine 

prueba de cargo o descargo, en tal sentido es pertinente solicitar UN PLAZO DE 

INSTRUCCIÓN DE SEIS MESES.  

VI. PRONUNCIAMIENTO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CIVIL 

Respecto a la reparación Civil de los daños y perjuicios ocasionados por el cometimiento de 

los delitos mencionados, es necesario realizar algunas consideraciones a la indemnización de 

los años al orden público, de conformidad al Art. 3 inciso último de la Constitución de la 

República, se establece la indemnización conforme a la ley, por daños de carácter moral, así 

mismo en el Art. 1427 del Código Civil establece que la indemnización comprende el daño 

emergente y el lucro cesante. A partir del Art. 42 Pr, Pn, se regula que la acción civil derivada 

de los delitos se ejercerá por regla general dentro del proceso legal contra la imputada del 

delito o el civil responsable. 

En el mismo sentido los arts. 115 y 116 Cód. Pn, establece las consecuencias civiles entre las 

que se menciona la indemnización de la víctima por los daños materiales causados, el cual 

tiene relación directa con el Art. 212 N°2 Pr, Pn., se regula la responsabilidad civil subsidiaria 

especial cuando el que responde por daños y perjuicios es una persona jurídica por medio de 

sus administradores o personeros legales. 

En el caso de autos podemos establecer que la Fiscalía General de la República, tiene por 

disposición legal el ejercicio conjunto de la acción penal y la acción Civil, de conformidad 

al Art, 42, 43 y 123 Pr. Pn, cuando no exista parte querellante, por lo que de conformidad a 
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las disposiciones ya mencionadas le solicitó que se tenga por incoada la acción civil, en 

contra del procesado PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA como responsable 

directo, y como responsable civil subsidiaria a la Administración Pública que representa para 

que responda por los daños y perjuicios causados, por los delitos atribuidos. La 

indemnización de daños y perjuicios que se reclama es relativa al daño emergente y el lucro 

cesante. 

VII. PETITORIO 

Con fundamento a lo expuesto anteriormente y de conformidad con los preceptos legales 

invocados, le PIDO: 

a. Admita el presente Requerimiento Fiscal. 

b. Se tenga por incorporada la prueba documental que se relacionada en el Romano IV 

del presente requerimiento 

c. Se tenga por ejercida la acción civil en contra del procesado PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA, como responsable directo y como responsable civil 

subsidiario a la Institución que representa, para que responda por los daños y 

perjuicios causados al Ministerio de Salud. 

d. Anexo diligencias originales que constan de 1000 folios útiles. 

Señalo para oír notificaciones, la Unidad Penal de la Dirección de la Defensa de los Intereses 

del Estado, de la Fiscalía General de la República, ubicada en Urbanización Madre Selva, 

Tercera Etapa, Calle Cortez Blanco y Pasaje M. Edificio Farmavida, Antiguo Cuscatlán. 

  San Salvador, 31 de octubre de 2021 
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3.3 Desarrollo del caso  

 

3.3.1 Nombramiento del perito. 

En un proceso penal, las partes proponen la participación de un perito contable para descubrir 

o valorar un elemento de prueba, solicitan los atestados al profesional (credencial vigente y 

DUI) y estos son presentados ante el juez quien validará si cumple con todos los requisitos 

para desarrollar el encargo.   

El juez nombró como perito al Licenciado Héctor Rafael García Fuentes, quien trabaja en el 

Instituto de Medicina Legal de la Corte Suprema de Justicia;  a quien se le notificó sobre 

dicho nombramiento mediante un acta. (Anexo 3) 

 

3.3.2 Juramentación del perito  

Una vez realizado el nombramiento del perito, el juez de instrucción notificará la fecha de 

juramentación (audiencia) en la cual; la parte defensora y la Fiscalía General de la República 

aportan los puntos de pericia. La obligación de desempeñar fielmente el cargo implica que 

actuará sometido a las indicaciones que le imparte el juez, desarrollará sus funciones con 

responsabilidad guardando en todo momento reserva de todo cuanto conozca con motivo de 

su actuación, y tendrá libertad para usar las técnicas o métodos que considere apropiado para 

su labor. En el mismo acto el juez le hará saber al perito el objeto de la pericia, el plazo que 

se le concede para la emisión del informe, la sede donde se realizará el examen pericial y 

pondrá a disposición las actuaciones y elementos necesarios para cumplir el compromiso. 

(Anexo 4) 
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El juez notificó al Licenciado Héctor Rafael García Fuentes sobre su juramentación, la cual 

se realizaría el día 25 de agosto del 2021 en el Juzgado Primero de Instrucción. En dicha 

audiencia de juramentación se realizó la lectura de los puntos de pericia y se estableció que 

la sede donde se realizaría el peritaje contable sería en las instalaciones de la Fiscalía General 

de la República. Se indicó también que la fecha para iniciar el peritaje sería el 01 de 

septiembre de 2021.  

 

3.3.3 Fase 1: planificación 

La planificación implica desarrollar una estrategia global para el alcance, énfasis, 

oportunidad y conducción del trabajo, la cual debe ser consistente de un enfoque apropiado 

de la naturaleza, oportunidad y extensión de los procedimientos de compilación de evidencia 

que se van a realizar y las razones para seleccionarlos. 

 

El Licenciado  Héctor Rafael García Fuentes, realizó un inventario de la documentación que 

se dispone para cada punto de pericia, la cual recibió por parte de la Fiscalía General de la 

República, solicitó copia del acta donde se hace constar que la cadena de custodia queda a su 

cargo, realizó un cronograma de actividades y un memorándum de planificación dirigido al 

Juzgado donde se está desarrollando el proceso penal, el cual se detalla a continuación: 
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MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN DE PERITAJE CONTABLE. 

 

JUZGADO: Primero de Instrucción de San Salvador  

DELITO: Peculado según Art. 325 del Código Penal, Negociaciones ilícitas según Art. 328 

del Código Penal y Lavado de dinero según Art. 6 de la Ley de lavado de dinero y activos. 

REFERENCIA O CAUSA/PROCESO: Ref. 291-DEUP-2020-SS 

OFENDIDO/VÍCTIMA: Administración Pública 

IMPUTADO/ACUSADO: Pablo Alonso Quintanilla Argueta 

MONTO EN LITIGIO: A determinar 

FECHA DE JURAMENTACIÓN: 25 agosto de 2021 

FECHA DE INICIO DEL TRABAJO: 01 de septiembre de 2021 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE INFORME: 01 de diciembre de 2021 

ANTECEDENTES 

● Del caso 

El día treinta de abril de dos mil veintiuno, se recibió en sede fiscal el Oficio N°1024-NEX-

0492-2020, de fecha quince de mayo de dos mil veinte, suscrito por los Licenciados, Jorge 

Alberto Gálvez López y José Moisés Orellana Rodríguez, en sus calidades de Director 

General y Sub Director General del Ministerio de Salud, mediante el cual daban aviso por 

los hechos constitutivos de NEGOCIACIONES ILÍCITAS previsto y sancionado en el 

artículo 328 del Código Penal, LAVADO DE DINERO previsto y sancionado en el artículo 

6 de la Ley de LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS y PECULADO  previsto y sancionado 

en el artículo 325 del Código Penal, atribuidos al imputado PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA, actuando en su calidad de Jefe de la Unidad Financiera 
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Institucional (UFI) del Ministerio  de Salud, hecho determinado a través del procedimiento 

de fiscalización iniciado el día veintiocho de enero de dos mil veinte e Informe identificado 

con el  N° 17020-NIN-0124-2020 , de fecha treinta de abril de dos mil veinte. 

La fiscalización se realizó a fin de verificar que en el área de contrataciones y adquisiciones 

de bienes y servicios, del sector público, la existencia de contratos de licitación pública, libre 

gestión o contratación directa, con el Ministerio de Salud y a su vez validar si los contratos 

existentes no poseen irregularidades en base a la LACAP al Ejercicio impositivo 2018, 

comprendido del uno de enero al 31 de diciembre de 2018, la cual fue realizada por José 

Miguel Rosa Cordero, en su calidad de Auditor Forense, bajo la supervisión del Licenciado 

Amilcar Eliseo Estrada Molina y Katya María López Sánchez en su calidad de Coordinador 

de Grupos de Fiscalización. 

● De la parte defensora 

PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA, quien es de cuarenta años, originario de 

Chalatenango, casado, residente en Residencial Bosques de Santa Elena II, sobre la calle 

Montelena, pasaje cinco block “C” número treinta y dos, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, 

quien se identifica con su Documento Único de Identidad número cero uno cinco cero uno 

seis siete cero guion siete. 

La imputación se le realiza en su calidad de jefe de la Unidad Financiera Institucional (UFI) 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, Ubicado en Calle. Arce, N° 827, San Salvador, El 

Salvador.  
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Así mismo ha sido asistido por el defensor Particular Lic. Rodolfo Ariel Escobar. 

● De la parte acusadora   

Administración Pública representada por Claudia Lissette García Lemus, agente auxiliar de 

la Fiscalía General de la República.  

 

PUNTOS DE PERICIA SOLICITADOS POR EL JUZGADO  

De conformidad al acta de juramentación como perito contable, el peritaje incluye los 

siguientes puntos: 

1. Verificar si los procesos adjudicados de compra de bienes y servicios: 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR CALIFICADO DE URGENCIA 

CD No. 09/2018 y CONTRATACIÓN DIRECTA POR CALIFICADO 

DE URGENCIA CD No. 11/2018, cuentan con sus respectivos contratos y 

si estos tienen irregularidades en base a lo estipulado a la LACAP y si se 

realizó el debido proceso regido por la Ley antes mencionada para poder ser 

adjudicado.  

2. Determinar la situación patrimonial del señor PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA en el periodo del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2018; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 y del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2020. 

3. Identificar la procedencia u origen de los fondos que tuvieron como destino a 

las cuentas bancarias personales del señor PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA. 
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4. Identificar y detallar cuáles son las entidades bancarias que reportaron 

productos financieros a nombre del investigado y a qué clase de productos 

corresponden. 

5. Determinar el monto de las contrataciones directas mencionadas en el punto 

No. 1, a las cuales el investigado benefició en el proceso de adjudicación y a 

su vez detallar el monto que recibió el investigado.  

 

NORMATIVA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PERITAJE  

Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar (NIA) 3000 

 

EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN AGREGADA EN EL PROCESO Y 

CONTABILIDAD 

● Ejecución de controles internos.  

 

LIMITACIONES DEL TRABAJO  

Dentro del proceso de peritaje no se obtuvo limitaciones y la información fue puesta a la vista 

para la respectiva revisión. 

 

PERSONAL AUTORIZADO PARA EFECTOS DEL TRABAJO  

Para la realización del trabajo fue necesaria solamente la intervención del Lic. Fabián 

Rodolfo Anzora Rivas.   
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PRESUPUESTO DE TIEMPO  

Según requerimiento del juez se cuentan con 90 días hábiles para presentar el informe 

pericial, el cual podrá ser prorrogable con un escrito, explicando el porqué del retraso y 

limitaciones a la información a revisar. 

 

Firmas y fechas de entrega 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

74 
 

 

3.3.4 Fase 2: ejecución  

 

La ejecución del trabajo debe estar acorde al desarrollo de cada punto de pericia para las 

conclusiones en la elaboración del informe pericial. Se debe realizar el estudio intensivo del 

expediente judicial y elaborar programas de auditoría para dar respuesta a los puntos de 

pericia y alcanzar las conclusiones. 

 

Por cada punto de pericia se debe realizar un programa de auditoría con sus diferentes 

procedimientos los cuales ayudarán a comprobar lo que se solicita en cada punto pericial. El 

perito previamente juramentado recibió los puntos de pericia que fueron propuestos por las 

partes (Parte defensora y parte acusadora) y aprobados por el Juez y sobre ellos debe realizar 

los procedimientos necesarios para comprobar la existencia de los delitos investigados.  

 

A continuación se detallan los programas de auditoría que elaboró el Licenciado Héctor 

Rafael García Fuentes para el peritaje contable a los contratos de compras de bienes y 

servicios del Ministerio de Salud de El Salvador que contienen en su desarrollo un delito 

precedente calificado como peculado y negociaciones ilícitas, que conlleva al lavado de 

dinero. 
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Programas de Auditoría 

 

 

 

 

 



 
 

76 
 

 

 

 



 
 

77 
 

 

 

 



 
 

78 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

79 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

80 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

81 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

82 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

83 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

84 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

85 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

86 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

87 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

88 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

89 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

90 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

91 
 

 

 

 

 



 
 

92 
 

 

 

 



 
 

93 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

94 
 

 

 

 

 



 
 

95 
 

 



 
 

96 
 

 

 



 
 

97 
 

 

 



 
 

98 
 

 



 
 

99 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

100 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

101 
 

 

 



 
 

102 
 

 

 

 

 



 
 

103 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
 

104 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

105 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

106 
 

 

 COMPRAVENTA DE VEHÍCULO 

C2 

NOSOTROS: JORGE ALBERTO SIGUENZA MARTINEZ, de cuarenta y seis años de 

edad, Mecánico, del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número: cero cero nueve siete cuatro dos tres ocho – dos y 

Número de Identificación Tributaria cero uno cero dos –dos cinco cero cinco siete cinco – 

uno cero uno – seis; quien en el transcurso del presente instrumento me denominare “EL 

VENDEDOR” y PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA, de cuarenta años de 

edad, Licenciado en Administración de Empresas,  del domicilio de Antiguo Cuscatlán, 

Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero uno cinco 

cero uno seis siete cero guión siete y Número de Identificación Tributaria cero ocho cero tres 

–dos cinco cero nueve siete cinco – uno cero uno – seis;. quien en el transcurso del presente 

instrumento me denominare “EL COMPRADOR”; por este acto OTORGAMOS: I) Que el 

primero de nosotros, es dueño y actual poseedor de un vehículo automotor según documento 

de compraventa autenticado  realizado en la ciudad de San Salvador, a las trece horas con 

cuarenta minutos del día diecinueve de abril de dos mil veintidós, otorgada ante los oficios 

notariales del licenciado Francisco Guillermo Bermúdez, la cual a la presente fecha aún no 

ha sido inscrita en el Registro Público de Vehículos Automotores, y que es de las 

características siguientes: Placas: CUATRO OCHO SEIS TRES NUEVE CUATRO – DOS 

MIL ONCE; Marca: HYUNDAI; Modelo: SANTA FE,  Año: DOS MIL QUINCE; Color: 

GRIS; Capacidad: CINCO ASIENTOS; clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN;  Dominio: 

PROPIEDAD; En calidad: PROPIEDAD; Número de Motor: G CUATRO N B C U UNO 

TRES TRES OCHO TRES SIETE; Número de Chasis: K M H D H CUATRO A E TRES 

D U CINCO DOS SEIS SEIS DOS OCHO; Número VIN: K M H D H CUATRO A E TRES 

D U CINCO DOS SEIS SEIS DOS OCHO. II) Que por el precio de DIEZ MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que tiene por recibidos a su entera 

satisfacción, vende al segundo el vehículo anteriormente descrito, haciendo en este acto la 

tradición del dominio, posesión y demás derechos que sobre el mismo le corresponden, 

entregándolo materialmente junto a sus llaves y su respectiva documentación y se 

compromete al saneamiento de Ley. III) Por su parte el comprador acepta la venta y tradición 

del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre dicho vehículo se le hacen, 
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dándose en este acto por recibido del mismo. - IV) Ambas partes nos comprometemos a 

cumplir cualquier requisito o exigencia que hagan las autoridades de conformidad con la Ley, 

así mismo a responder por vicios ocultos que resultaren en este Contrato. Para los efectos 

legales del presente instrumento ambos contratantes señalamos como domicilio esta ciudad 

a cuyos tribunales nos sometemos en caso de acción judicial. Así nos expresamos en fe de lo 

anterior firmamos, el presente contrato. - En la ciudad de San Salvador, a los veintiocho días 

del mes de abril de dos mil dieciocho. - 

 

 

 

 

 

 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintiocho del mes de abril de dos 

mil dieciocho.- ANTE MÍ, YURI VLADIMIR ARGUETA VELASQUEZ, Notario, del 

domicilio de San Salvador, COMPARECEN: JORGE ALBERTO SIGUENZA 

MARTINEZ, quien es de cuarenta y seis años de edad, Mecánico, del domicilio de Ciudad 

Delgado, departamento de San Salvador, a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número: cero cero nueve siete cuatro dos tres ocho – dos y 

Número de Identificación Tributaria cero uno cero dos –dos cinco cero cinco siete cinco – 

uno cero uno – seis; quien en el transcurso del presente instrumento se denominará “EL 

VENDEDOR” y PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA, quien es de cuarenta 

años de edad, Licenciado en Administración de Empresas,  del domicilio de Antiguo 

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número cero uno cinco cero uno seis siete cero guion siete y 

Número de Identificación Tributaria cero ocho cero tres –dos cinco cero nueve siete cinco – 

uno cero uno – seis; quien en el transcurso del presente instrumento se denominará “EL 

COMPRADOR”; y ME DICEN: Que reconocen como suyas  las firmas que calza el anterior 

documento de la cual doy fe de ser AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia de 

su puño y letra, por medio del cual el primero vende al segundo, por el precio de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, un vehículo automotor según 
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documento de compraventa autenticado  realizado en la ciudad de San Salvador, a las trece 

horas con cuarenta minutos del día diecinueve de abril de dos mil veintidós, otorgada ante 

los oficios notariales del licenciado Francisco Guillermo Bermúdez, la cual a la presente 

fecha aún no ha sido inscrita en el Registro Público de Vehículos Automotores, y que es de 

las características siguientes: : Placas: CUATRO OCHO SEIS TRES NUEVE CUATRO – 

DOS MIL ONCE; Marca: HYUNDAI; Modelo: SANTA FE,  Año: DOS MIL QUINCE; 

Color: GRIS; Capacidad: CINCO ASIENTOS; clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN;  

Dominio: PROPIEDAD; En calidad: PROPIEDAD; Número de Motor: G CUATRO N B 

C U UNO TRES TRES OCHO TRES SIETE; Número de Chasis: K M H D H CUATRO 

A E TRES D U CINCO DOS SEIS SEIS DOS OCHO; Número VIN: K M H D H CUATRO 

A E TRES D U CINCO DOS SEIS SEIS DOS OCHO; haciéndole en este acto la  tradición 

del dominio, posesión y demás derechos que sobre el mismo le corresponden, entregándolo 

materialmente junto a sus llaves y su respectiva documentación y comprometiéndose al 

saneamiento de Ley. Por su parte el segundo de las generales antes expresadas manifiesta 

que acepta la venta, tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre este 

se le hacen, dándose por recibido del citado vehículo en este mismo acto, ambas partes se 

comprometen a cumplir cualquier requisito o exigencia que hagan las autoridades de 

conformidad con la ley, así mismo a responder por vicios ocultos que resultaren en este 

contrato. Y yo, el suscrito Notario. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué 

los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de una hoja útil, y leída que se la 

hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos. - DOY 

FE. - 
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COMPRAVENTA DE VEHÍCULO 

C2 

NOSOTROS: HAIRO OMAR ALFARO AZUCENA, de treinta años de edad, Profesor en 

Educación Básica, del domicilio de Teotepeque, departamento de La Libertad, con 

Documento Único de Identidad Número cero cuatro cinco cinco ocho cuatro cuatro seis – 

tres;  y Número de Identificación Tributaria cero cinco cero siete –  dos cinco cero siete nueve 

uno – uno cero dos – cero; quien en el transcurso del presente instrumento me denominare 

“EL VENDEDOR” y PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA, de cuarenta y dos 

años de edad, Licenciado en Administración de Empresas,  del domicilio de Antiguo 

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero 

uno cinco cero uno seis siete cero guion siete y Número de Identificación Tributaria cero 

ocho cero tres –dos cinco cero nueve siete cinco – uno cero uno – seis; quien en el transcurso 

del presente instrumento me denominare “EL COMPRADOR”; por este acto 

OTORGAMOS: I) Que el primero de nosotros, es dueño y actual poseedor de un vehículo 

automotor según documento de compraventa autenticado  realizado en la ciudad de San 

Salvador, a las trece horas con cuarenta minutos del día diecinueve de abril de dos mil 

veintidós, otorgada ante los oficios notariales del licenciado Francisco Guillermo Bermúdez, 

la cual a la presente fecha aún no ha sido inscrita en el Registro Público de Vehículos 

Automotores, y que es de las características siguientes: Placas: P OCHO SIETE CERO UNO 

SEIS CUATRO – DOS MIL ONCE, Año DOS MIL DIECIOCHO; Marca: BMW, Color: 

BLANCO; Clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN; Capacidad: CINCO ASIENTOS;  

Modelo: M DOS; Número de Motor: G CUATRO F D E S  OCHO CERO SIETE CINCO 

CERO UNO; Número De Chasis:  K N A D M CUATRO A TRES  NUEVE F SEIS CINCO 

CERO DOS UNO NUEVE UNO; Numero  Vin: K N A D M CUATRO A TRES  NUEVE 

F SEIS CINCO CERO DOS UNO NUEVE UNO; Dominio: PROPIEDAD; En Calidad: 

PROPIEDAD . II) Que por el precio de DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, que tiene por recibidos a su entera satisfacción, vende al segundo 

el vehículo anteriormente descrito, haciendo en este acto la tradición del dominio, posesión 

y demás derechos que sobre el mismo le corresponden, entregándolo materialmente junto a 

sus llaves y su respectiva documentación y se compromete al saneamiento de Ley. III) Por 

su parte el comprador acepta la venta y tradición del dominio, posesión y demás derechos 
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anexos que sobre dicho vehículo se le hacen, dándose en este acto por recibido del mismo. - 

IV) Ambas partes nos comprometemos a cumplir cualquier requisito o exigencia que hagan 

las autoridades de conformidad con la Ley, así mismo a responder por vicios ocultos que 

resultaren en este Contrato. Para los efectos legales del presente instrumento ambos 

contratantes señalamos como domicilio esta ciudad a cuyos tribunales nos sometemos en 

caso de acción judicial. Así nos expresamos en fe de lo anterior firmamos, el presente 

contrato. - En la ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil 

dieciocho. - 

 

 

 

 

 

 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día tres del mes de noviembre de dos mil 

dieciocho.- ANTE MÍ, YURI VLADIMIR ARGUETA VELASQUEZ, Notario, del domicilio 

de San Salvador, COMPARECEN: HAIRO OMAR ALFARO AZUCENA, de treinta años 

de edad, Profesor en Educación Básica, del domicilio de Teotepeque, departamento de La 

Libertad,  a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

Número cero cuatro cinco cinco ocho cuatro cuatro seis – tres;  y Número de Identificación 

Tributaria cero cinco cero siete –  dos cinco cero siete nueve uno – uno cero dos – cero; quien 

en el transcurso del presente instrumento se denominará “EL VENDEDOR” y PABLO 

ALONSO QUINTANILLA ARGUETA, de cuarenta y dos años de edad, Licenciado en 

Administración de Empresas,  del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número cero uno cinco cero uno seis siete cero guion siete y Número de Identificación 

Tributaria cero ocho cero tres –dos cinco cero nueve siete cinco – uno cero uno – seis; quien 

en el transcurso del presente instrumento se denominará “EL COMPRADOR”; y ME 

DICEN: Que reconocen como suyas  las firmas que calza el anterior documento de la cual 

doy fe de ser AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra, por 

medio del cual el primero vende al segundo, por el precio de DOCE MIL DOLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, un vehículo automotor según documento de 

compraventa autenticado  realizado en la ciudad de San Salvador, a las trece horas con 

cuarenta minutos del día diecinueve de abril de dos mil veintidós, otorgada ante los oficios 

notariales del licenciado Francisco Guillermo Bermúdez, la cual a la presente fecha aún no 

ha sido inscrita en el Registro Público de Vehículos Automotores, y que es de las 

características siguientes: Placas: P OCHO SIETE CERO UNO SEIS CUATRO – DOS MIL 

ONCE, Año DOS MIL DIECIOCHO; Marca: BMW, Color: BLANCO; Clase: 

AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN; Capacidad: CINCO ASIENTOS;  Modelo: M DOS; 

Número de Motor: G CUATRO F D E S  OCHO CERO SIETE CINCO CERO UNO; 

Número De Chasis:  K N A D M CUATRO A TRES  NUEVE F SEIS CINCO CERO DOS 

UNO NUEVE UNO; Numero  Vin: K N A D M CUATRO A TRES  NUEVE F SEIS 

CINCO CERO DOS UNO NUEVE UNO; Dominio: PROPIEDAD; En Calidad: 

PROPIEDAD; haciéndole en este acto la  tradición del dominio, posesión y demás derechos 

que sobre el mismo le corresponden, entregándolo materialmente junto a sus llaves y su 

respectiva documentación y comprometiéndose al saneamiento de Ley. Por su parte el 

segundo de las generales antes expresadas manifiesta que acepta la venta, tradición del 

dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre este se le hacen, dándose por recibido 

del citado vehículo en este mismo acto, ambas partes se comprometen a cumplir cualquier 

requisito o exigencia que hagan las autoridades de conformidad con la ley, así mismo a 

responder por vicios ocultos que resultaren en este contrato. Y yo, el suscrito Notario. Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta 

Notarial que consta de una hoja útil, y leída que se la hube íntegramente en un solo acto 

ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos. - DOY FE. - 
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COMPRAVENTA DE INMUEBLE 

C2 

NÚMERO QUINCE. - COMPRAVENTA DE INMUEBLE. - En la Ciudad de San 

Salvador, a las trece horas del día treinta de enero del año dos mil quince. ANTE MÍ, 

SANTOS JULIAN MORENO CASTILLO, Notario, del domicilio de San Salvador, 

Departamento del mismo, COMPARECE la señora RUBENIA POZO DE RODRIGUEZ, 

quien es de setenta años de edad, Domestica, del domicilio de San Agustín, Departamento de 

Usulután, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número cero cero cero dos nueve cero nueve cinco – seis; y con Número de Identificación 

Tributaria uno uno uno cinco – tres uno uno dos cuatro seis – uno cero uno – uno; , a quién 

en el transcurso de este instrumento se le llamará “LA VENDEDORA”, y ME DICE: I) Que 

es dueña y actual poseedora de un inmueble, de naturaleza urbana, situado en Residencial 

Bosques de Santa Elena II, sobre la calle Montelena, pasaje cinco block “C” numero treinta 

y dos, en la jurisdicción de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con una 

extensión superficial de   MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PUNTO TREINTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS; cuya descripción es la siguiente: al ORIENTE: mide siete punto 

setenta y cinco metros cuadrados, linda con terreno del cual se desmembró dicha porción que 

pertenece a la vendedora;  al NORTE: mide seis punto cincuenta metros, linda con terreno 

que antes fue de Vicente Montano, después de Ángela Maravilla y actualmente de Ángela 

Zelaya, calle pública de por medio; al PONIENTE: mide siete punto setenta y cinco metros, 

linda con terreno que antes fue de Francisca Esquivel y Jesús Hernández, hoy de Nicolás 

Mejía en línea quebrada, cerco de alambre de por medio; al SUR: mide seis punto cincuenta 

metros, linda con terreno del cual se desmembró dicha porción que pertenece a la vendedora;  

inmueble debidamente inscrito a su favor al número veintitrés, folio ciento quince, libro mil 

ochocientos cuarenta y nueve del Registro de La Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta 

Sección del Centro, departamento de La Libertad; II) Me continúa diciendo la vendedora, 

que libre de todo gravamen y por el precio de VEINTE MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que manifiesta tener recibidos a su entera 

satisfacción del señor PABLO ALONSO QUINTANILLA ARGUETA, le vende el 

inmueble antes descrito, y le hace la tradición del dominio, posesión y demás derechos 

anexos que sobre el mismo le corresponden, entregándoselo materialmente y obligándose al 

saneamiento de Ley. III) Presente desde el inicio de este acto el señor PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA, de cuarenta y dos años de edad, Licenciado en 

Administración de Empresas,  del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad número cero uno cinco cero uno seis siete cero 

guión siete y Número de Identificación Tributaria cero ocho cero tres –dos cinco cero nueve 

siete cinco – uno cero uno – seis; a quien en este acto se denominará “EL COMPRADOR”, 

y ME DICE: Que acepta la venta y tradición  que se le hace del inmueble anteriormente 

descrito y se da por recibido del dominio, posesión y demás derechos que sobre el mismo se 

le transfieren recibiéndolo materialmente en este acto. Los comparecientes me manifiestan 
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que el inmueble anteriormente descrito no está ni nunca ha estado arrendado, pero en caso 

de estarlo produciría una renta neta anual de  CINCO MIL DÓLARES, moneda de curso 

legal.- YO El Suscrito Notario DOY FE: A) Que advertí a los comparecientes previo a la 

formalización de este instrumento de la obligación que prescribe el artículo treinta y nueve 

de la Ley del Notariado; b) Que bajo Juramento me declaran los comparecientes que no 

poseen dentro del territorio de la República, bienes rústicos que excedan los límites de Ley; 

C) Que el presente acto causa el pago del impuesto de Transferencia de bienes raíces, el cual 

será debidamente pagado ante la Administración Tributaria previa a su inscripción; d) Que 

no existe parentesco alguno entre los comparecientes. Así se expresaron los comparecientes 

a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les hube 

íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido por estar 

redactado conforme a sus voluntades y firman junto conmigo. - DOY FE.  
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3.3.5 Fase 3: presentación del informe 

 

Luego de realizar todos los programas de auditoría y validar la información solicitada para 

cada punto de pericia se procede a elaborar el respectivo informe, donde se concluye sobre 

el peritaje realizado; tal como se detalla a continuación: 

 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

SEÑORES  

JUZGADO PRIMERO DE INSTRUCCIÓN 

Presente.    

Atención: Licenciado. Pablo Ezequiel Ventura Batres; Juez Primero de Instrucción.   

 

Con relación al proceso penal que en este Tribunal se instruye en contra del señor Pablo 

Alonso Quintanilla Argueta, procesado por el delito de PECULADO, NEGOCIACIONES 

ILÍCITAS Y LAVADO DE DINERO en perjuicio de la Administración Pública, yo Héctor 

Rafael García Fuentes, de generales conocidas en este proceso, actuando en carácter de 

PERITO CONTABLE, habiendo sido debidamente juramentado según consta en acta de 

fecha 25 de agosto de 2021, por este medio presento los resultados del peritaje encomendado. 

 

Parte responsable de la información sujeta a pericia contable  

La información sujeta a peritaje fue proporcionada por la Fiscalía General de la República y 

por el Juzgado Primero de Paz de San Salvador, quienes proporcionaron las evidencias 

soportadas en expedientes, estados de cuenta bancarios y demás documentos subyacentes al 

caso sujeto a pericia.   
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Responsabilidad del Perito Contable   

Fuimos juramentados ante dicho tribunal, con el propósito de realizar pericia contable, a fin 

de emitir un informe que muestre los resultados obtenidos sobre los siguientes puntos de 

pericia:  

1. Verificar si los procesos adjudicados de compra de bienes y servicios: 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR CALIFICADO DE URGENCIA CD No. 

09/2018 y CONTRATACIÓN DIRECTA POR CALIFICADO DE URGENCIA 

CD No. 11/2018, cuentan con sus respectivos contratos y si estos tienen 

irregularidades en base a lo estipulado a la LACAP y si se realizó el debido proceso 

regido por la Ley antes mencionada para poder ser adjudicado.  

2. Determinar la situación patrimonial del señor PABLO ALONSO QUINTANILLA 

ARGUETA en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018; del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2019 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

3. Identificar la procedencia u origen de los fondos que tuvieron como destino a las 

cuentas bancarias personales del señor PABLO ALONSO QUINTANILLA 

ARGUETA. 

4. Identificar y detallar cuáles son las entidades bancarias que reportaron productos 

financieros a nombre del investigado y a qué clase de productos corresponden. 

5. Determinar el monto de las contrataciones directas mencionadas en el punto No. 1, a 

las cuales el investigado benefició en el proceso de adjudicación y a su vez detallar 

el monto que recibió el investigado.  
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He examinado, la documentación que sustentan las cifras de la DENUNCIA interpuesta por 

El Ministerio de Salud de El Salvador ante la FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

y otros documentos y registros relacionados, durante el periodo de enero a diciembre de 2018. 

Esta documentación es responsabilidad de dicha entidad gubernamental y de las personas 

que resulten involucradas en la investigación. Mi responsabilidad consiste en mostrar los 

resultados del peritaje requerido por el Juzgado Primero de Paz de San Salvador, con base en 

mi auditoría.  

 

Uso de este informe   

Este informe se prepara para uso exclusivo del Juzgado Primero de Paz de San Salvador, y 

no debe ser usado para otros propósitos.   

 

Identificación de las normas bajo las cuales se preparó este informe  

La auditoría se condujo de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría relacionadas 

con Trabajos para Atestiguar. Dichas normas requieren que planeemos y desarrollemos las 

auditorías aplicando todos los procedimientos necesarios que permitan emitir conclusiones 

con alto nivel de seguridad sobre los resultados del trabajo.   

 

El Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría, con fecha 10 

de septiembre de 1999 publicó el acuerdo donde se dispone que en El Salvador, todos los 

contadores públicos autorizados por dicho Consejo cuando realicen Auditorías deberán 

aplicar las Normas Internacionales de Auditoría (NIA´s), en consecuencia el presente 

informe contempla la aplicación de dicha Normativa, que en su sección 3000 provee 

lineamientos para  la ejecución de auditorías especiales denominada “Encargos de 
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Aseguramiento”, que es el tipo de trabajo que en este caso el Juzgado requiere, y el cual 

provee un grado alto de certeza para el usuario de ese informe. Esta norma tiene como 

principales elementos el reconocer la relación entre involucrados como son el Jefe de Unidad 

Financiera Institucional, una parte responsable, un presunto usuario y un asunto principal, 

entre otros. Por lo tanto, la aplicación de esta Norma es totalmente identificable con el trabajo 

requerido por el Tribunal. Se aclara que, desde el punto de vista de las citadas normas, los 

peritos emiten en este caso conclusiones con certeza limitada. 

 

Identificación de los criterios   

a) A efecto de desarrollar nuestra labor se consideraron todos aquellos criterios 

relacionados con la aplicación de principios de contabilidad, políticas y 

procedimientos de control interno, así como la evaluación de criterios y bases para 

evaluar aquellas estimaciones de valores no reflejados en las adjudicaciones, pero que 

han originado un ilícito, según lo expuesto por la parte acusadora en escrito de fecha 

15 de mayo de 2020, el cual se encuentra agregado al correspondiente expediente en 

el tribunal. 

Estos criterios incluyeron:  

● Revisión de la documentación que sustenta los procesos de contratación directa de 

compras de bienes y servicios del Ministerio de Salud de El Salvador. 

● Revisión del expediente de los procesos CD No. 09/2018 y CD No. 11/2018, que se 

le adjudicaron a la empresa La Paz, S.A. DE C.V. 

● Análisis de las cuentas bancarias del imputado, de la empresa y del MINSAL. 
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Área de trabajo  

El peritaje considero el análisis de las operaciones detalladas en la respectiva demanda, 

analizando los procesos de contratación directa en base a la LACAP, durante el periodo de 

enero a diciembre de 2018, fechas que comprenden el ilícito cometido por el señor Pablo 

Alonso Quintanilla Argueta El trabajo fue desarrollado en las instalaciones de la Fiscalía 

General de la República.  

 

Conclusiones del Perito Contable  

PRIMER PUNTO DE PERICIA: Verificar si los procesos adjudicados de compra de 

bienes y servicios: CONTRATACIÓN DIRECTA POR CALIFICADO DE URGENCIA 

CD No. 09/2018 y CONTRATACIÓN DIRECTA POR CALIFICADO DE URGENCIA 

CD No. 11/2018, cuentan con sus respectivos contratos y si estos tienen irregularidades en 

base a lo estipulado a la LACAP y si se realizó el debido proceso regido por la Ley antes 

mencionada para poder ser adjudicado.  

 

Procedimientos aplicados  

Con base a la documentación obtenida se procedió a revisar los expedientes de las dos 

contrataciones directas  CD No.09/2018 y CD No. 11/2018, para verificar la existencia de 

los contratos y si dichos procesos cuentan con irregularidades según la LACAP y el 

RELACAP. 
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Conclusión sobre el primer punto de pericia  

Acorde a lo previsto, se puede manifestar que queda evidenciado el incumplimiento realizado 

por el Jefe UFI al no realizar el debido proceso para adjudicar a la empresa La Paz, S.A. DE 

C.V. y además; no elaborar los respectivos contratos que amparen las Contrataciones 

Directas CD No. 09/2018 y CD no. 11/2018 realizadas por el Ministerio de Salud. 

SEGUNDO PUNTO DE PERICIA: Determinar la situación patrimonial del señor PABLO 

ALONSO QUINTANILLA ARGUETA en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2018; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2020. 

Procedimientos aplicados  

● Se solicitó un detalle de las planillas de salario del investigado para los periodos 2018, 

2019 y 2020. 

● Verificación de estados de cuentas del investigado para comprobar los ingresos 

percibidos correspondientes a pago de salario. 

● Validación de bienes muebles e inmuebles que posee el investigado y la respectiva 

documentación que ampara los mismos.  

Conclusión sobre el segundo punto de pericia  

Este Peritaje confirma que la situación patrimonial del señor Pablo Alonso Quintanilla 

Argueta asciende a la suma de  $163,462.28 dólares, compuesto por 2 vehículos, 1 inmueble, 

3 cuentas bancarias y el salario; monto que sirve como herramienta de balance o medición 

de los bienes con los que cuenta el investigado a la fecha en la que se realiza el proceso.  
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TERCER PUNTO DE PERICIA: Identificar la procedencia u origen de los fondos que 

tuvieron como destino a las cuentas bancarias personales del señor PABLO ALONSO 

QUINTANILLA ARGUETA. 

 

Procedimientos aplicados  

Se analizaron los movimientos en los diferentes estados de cuenta bancarios del investigado 

y se solicitó la respectiva documentación que justifique cada movimiento bancario. 

 

Conclusión sobre el tercer punto de pericia  

Se determinó que el señor Pablo Alonso Quintanilla Argueta, recibió 3 transferencias 

bancarias que ascienden a la suma de $35,000.00  de las cuales no se encontró la respectiva 

documentación de respaldo y el imputado no pudo comprobar la procedencia de los fondos. 

 

 

CUARTO PUNTO DE PERICIA: Identificar y detallar cuáles son las entidades bancarias 

que reportaron productos financieros a nombre del investigado y a qué clase de productos 

corresponden. 

 

Procedimientos aplicados  

En base a la documentación obtenida, se realizó un detalle de las entidades financieras en las 

cuales el investigado tiene registro de productos financieros y a su vez se identificó a qué 

tipo de producto pertenecen, dicha información se validó con los documentos que otorgó 

cada institución financiera donde el imputado posee productos financieros.  
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Conclusión sobre el cuarto punto de pericia  

Este peritaje confirma la existencia de 7 productos financieros pertenecientes a 3 entidades 

del Sistema Financiero (Banco de América Central, S.A. Banco Agrícola, S.A. y Banco 

Cuscatlán, S.A.) de los cuales el titular es el señor Pablo Alonso Quintanilla Argueta.  

 

 

QUINTO PUNTO DE PERICIA: Determinar el monto de las contrataciones directas 

mencionadas en el punto No. 1, a las cuales el investigado benefició en el proceso de 

adjudicación y a su vez detallar el monto adicional que recibió el investigado.  

 

Procedimientos aplicados  

Se realizó una comparativa y un flujo de efectivo sobre los desembolsos realizados por el 

MINSAL a la empresa LA PALMA, S.A. DE C.V. y también sobre los montos transferidos 

a las cuentas personales del imputado por parte de la empresa antes mencionada.  

Se verificaron y validaron las facturas consumidor final emitidas por la empresa LA PALMA, 

S.A. DE .C.V hacia el MINSAL para determinar los montos de cada contratación; así como 

también las declaraciones juradas donde la empresa detalla la entidad financiera y cuenta 

bancaria donde se le harían los respectivos pagos por las contrataciones directas CD No. 

09/2018 y CD 11/2018 confirmando a través del estado de cuenta de la misma los montos 

para cada proceso adjudicado. 
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Conclusión sobre el quinto punto de pericia  

El monto adjudicado por los procesos de contrataciones directas CD No. 09/2018 y CD No. 

11/2018 asciende a $345,629.79 del cual la empresa LA PALMA, S.A. DE C.V. recibió el 

pago total y benefició al señor Pablo Alosnso Quintanilla Argueta con la suma de $35,000.00, 

quedando en evidencia los delitos por los cuales se le acusa.  

  

Este informe es remitido y presentado directamente en el Juzgado Primero de Instrucción de 

San Salvador y consta de 09 páginas, impresas solo al frente, selladas y firmadas por el perito.   

Atentamente,   

 

 

 

Lic. Héctor Rafael García Fuentes 

Perito Contable  

Contador Público Registro CVPCPA 8014 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

4.1 CONCLUSIONES. 

 

● La mayoría de contadores públicos autorizados por el Consejo de Vigilancia de la 

Profesión de Contaduría Pública y Auditoría, no han participado en un trabajo pericial 

porque desconocen el proceso de un peritaje contable a los contratos de compras de 

bienes y servicios del Ministerio de Salud de El Salvador que contienen en su 

desarrollo un delito precedente calificado como peculado y negociaciones ilícitas, que 

conlleva al lavado de dinero. 

● El proceso de compras de bienes y servicios en el Ministerio de Salud no es conocido 

por la mayoría de los profesionales en contaduría pública, por lo cual es una limitante 

al momento de realizar un peritaje contable a dicha entidad.  

● Falta de capacitación en los contadores públicos, ya que es de importancia que tengan 

conocimiento del área para poder aplicar al desarrollo de una pericia cuando se le 

solicite.  

● El contador público necesita una guía que le facilite la realización de peritajes 

contables a los contratos de compras de bienes y servicios del Ministerio de Salud de 

El Salvador que contienen en su desarrollo un delito precedente calificado como 

peculado y negociaciones ilícitas, que conlleva al lavado de dinero. 

● En algunos casos, al entregar el informe pericial se concluye el proceso del 

profesional; sin embargo existe la posibilidad de que el Juez o una de las partes 

requieran entrevistar al profesional sobre datos puntuales del informe; razón por la 

cual el perito debe tener la habilidad de poder expresarse sobre las conclusiones en 

audiencia. 
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4.2 RECOMENDACIONES 

 

● Los profesionales autorizados por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de 

Contaduría Pública y Auditoría (CVPCPA) deben participar en la realización de 

procesos periciales, para formarse de experiencia profesional y poder realizar un 

trabajo que cumpla con los estándares teóricos, técnicos y legales requeridos a fin de 

contribuir como profesional experto en la materia para el desenlace de un proceso 

penal. 

● Los profesionales deben conocer el proceso de compras de bienes y servicios en el 

Ministerio de Salud para que al momento de realizar un peritaje contable a dicha 

entidad, no se convierta en una limitante. 

● Que el Consejo de la Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría, 

brinde a los profesionales acreditados: consultorías, capacitaciones o acreditaciones 

enfocadas en la realización de un proceso de peritaje contable.  

● A los contadores públicos nombrados peritos por un Juez, utilizar esta guía de 

procedimientos para efectuar peritajes contables a los contratos de compras de bienes 

y servicios del ministerio de salud de El Salvador que contienen en su desarrollo un 

ilícito que deriva del lavado de dinero y peculado. 

● Se recomienda al profesional que realiza un proceso de peritaje contable a los 

contratos de compras de bienes y servicios del Ministerio de Salud de El Salvador 

que contienen en su desarrollo un delito precedente calificado como peculado y 

negociaciones ilícitas, que conlleva al lavado de dinero; que se prepare en la defensa 

del informe pericial en audiencia, pues es un aspecto que concluye el trabajo. 
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ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

ANEXO 1: ENCUESTA A PERITO CONTABLE QUE EJERCE LA PROFESIÓN DE 

CONTADURÍA     PÚBLICA Y AUDITORÍA. 

 UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ESCUELA DE CONTADURÍA PÚBLICA 

DIRIGIDO A: Perito contable autorizado por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de 

Contaduría Pública y Auditoría.   

OBJETIVO: Obtener información significativa acerca del grado de conocimiento del 

profesional autorizado por el Consejo de Vigilancia, sobre la ejecución de procedimientos a 

desarrollar en peritajes contables en casos relacionados a compras de bienes y servicios en el 

ministerio de salud de El Salvador que contienen en su desarrollo un ilícito que deriva del 

lavado de dinero y peculado; y de la importancia que exista una guía de procedimientos que 

represente una herramienta de apoyo para el profesional en mención. 

A continuación, se realizarán una serie de preguntas que de antemano agradecemos su valiosa 

respuesta. 

 

 

 

 



 
 

 

1- ¿Cómo define el peritaje contable? 

2- ¿Conoce los requerimientos para el proceso de compras de bienes y servicios en el sector 

público en base a la LACAP?  

3- ¿Enumere los pasos a seguir para el proceso de compras de bienes y servicios en el sector 

público en base a la LACAP? 

4- ¿Detalle cómo se realiza un peritaje contable? 

5- ¿A participado en algún peritaje contable relacionado a compras de bienes y servicios en 

el ministerio de salud de El Salvador que contienen en su desarrollo un ilícito que deriva del 

lavado de dinero y peculado, en caso de haber participado puede mencionar alguno? 

6- ¿Cuáles son las limitantes que puede afrontar el profesional al ser requerido en un peritaje 

contable sobre compras de bienes y servicios en el ministerio de salud de El Salvador que 

contienen en su desarrollo un ilícito que deriva del lavado de dinero y peculado? 

7- ¿Cuál es el perfil que debe tener el profesional al llevar a cabo un peritaje contable sobre 

compras de bienes y servicios en el ministerio de salud de El Salvador que contienen en su 

desarrollo un ilícito que deriva del lavado de dinero y peculado? 

8- ¿Considera que la entidad reguladora de la profesión brinda las herramientas necesarias o 

está apoyando a la realización de este tipo de peritajes? 

 

 



 
 

 

9- ¿Si existiera una guía de procedimientos para un peritaje contable sobre compras de bienes 

y servicios en el ministerio de salud de El Salvador que contienen en su desarrollo un ilícito 

que deriva del lavado de dinero y peculado; considera usted que sería de apoyo? 

10- ¿Recibe usted capacitaciones constantes sobre las normas o Leyes que regulan el lavado 

de dinero y activos en la Administración Pública? 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ANEXO 2: Base de Licitación CD No. 09/2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

              
 



 
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

ANEXO 2: Base de Licitación CD No. 11/2018 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 
 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 3: Acta de nombramiento del perito 

 

 

Juzgado primero de Instrucción: San Salvador, a las 9 horas del día 17 de  agosto de dos mil  

veintiuno.  

El suscrito Juez, requiere al licenciado Héctor Rafael García Fuentes (perito) permanente; 

concurrir a este Tribunal a las  10 horas con 15 minutos del día 20 de agosto del presente año, 

a fin de verificar su legal aceptación y juramentación en el cargo de perito contable.  Hágase 

saber al perito nombrado que los honorarios a percibir por la realización de la pericia 

encomendada correrán por la parte solicitante de dicho medio probatorio, Fiscalía General 

de la República.  

 

Se aclara al licenciado Héctor Rafael García Fuentes (perito) permanente, que el anterior 

nombramiento ha sido realizado en razón del Deber de Colaboración con la Justicia que el 

Art. 12 del Código Procesal Civil y Mercantil, impone a toda persona o autoridad, por lo que 

su incomparecencia a la audiencia señalada deberá ser debidamente justificada, so pena de 

las sanciones legales correspondientes señaladas en la resolución de fecha 17 de agosto de 

dos mil veintiuno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 4: Acta de juramentación del perito 

 

 

REF: 291-DEUP-2020-SS 

 

Juzgado primero de Instrucción: San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día 

veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. Siendo este el día y la hora señalada para llevar 

a cabo la diligencia programada, presente el/la suscrito(a) juez(a) licenciado(a) Carlos 

Alberto Solano Ruiz asociado de su secretario(a) de actuaciones licenciado(a) Arturo Fabián 

Castro Molina, a fin de proceder a la legal aceptación y juramentación en el cargo de perito 

contable de el/la licenciado(a) Héctor Rafael García Fuentes (perito) permanente, en el 

presente “Proceso Común Declarativo de Obligación y Condena”, promovido por el 

Ministerio de Salud de El Salvador , a través del Director General y Sub Director General los  

licenciados(as) Jorge Alberto Gálvez López y José Moisés Orellana Rodríguez, en contra de 

Pablo Alonso Quintanilla Argueta representado legalmente por  Rodolfo Ariel Escobar. 

Habiéndose notificado legalmente a las partes en el presente proceso de la presente 

diligencia, se da el resultado siguiente: se concurre a ello sin asistencia de parte alguna; 

encontrándose presente el licenciado Héctor Rafael García Fuentes (perito) permanente, 

quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad cero dos cinco tres ocho 

cero uno cuatro - uno, quien ha sido notificado tal como consta en el acta de notificación 

agregada a fs. Setenta del proceso; y, que en virtud del nombramiento que le fuere concedido, 

se le otorga la palabra al profesional antes mencionado, a fin de proceder a su legal aceptación 

y juramentación en el cargo de perito contable en el presente proceso; en ese sentido, 

licenciado Héctor Rafael García Fuentes (perito) permanente, manifiesta aceptar el cargo 

conferido, el cual jura cumplir fiel y legalmente en todas y cada una de sus partes. Por lo que 



 
 

 

el suscrito trae a bien reiterarle al mismo que de conformidad al artículo seiscientos cuarenta 

y siete del Código Procesal Civil y Mercantil, deberá de presentar su dictamen dentro del 

plazo de noventa días hábiles contados desde el día siguiente al de la realización de la 

instalación respectiva donde se llevará a cabo (sede de ambas partes), salvo que concurran 

circunstancias justificadas para fijar otro, el cual no excederá de cinco días. Aclarándole al 

mismo, que por mandato judicial las partes materiales del proceso del demandante Ministerio 

de Salud de El Salvador y demandado Pablo Alonso Quintanilla Argueta, deben poner a su 

disposición en cualquier momento desde el momento de su instalación y en todo momento 

que dicho perito necesite consultar los Libros correspondientes detallados en autos, con el 

fin de realizar su dictamen, por lo que cualquier negativa, deberá de informarlo para ordenar 

las sanciones legales correspondientes. No habiendo nada más que hacer constar, damos por 

terminada la presente acta que previa lectura de la misma, firmamos. 

 

 

 

 

   

  

 

    

CARLOS ALBERTO SOLANO RUÍZ HÉCTOR RAFAEL GARCÍA FUENTES 

  

JUEZ PRIMERO DE INSTRUCCIÓN  PERITO PERMANENTE
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